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Prefacio

E
Mirando a la nobleza —a sus escritos, escrituras y escritores,

desde todas las ciencias

XIII Jornadas de la

saber
n ue

ndo es el saber n r
1.

1 Libro del cauallero et del escudero, extractos del inicio (BNE, MSS/6376, f. 2v).
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nido— y las bibliotecas. El hilo conductor de las dieciocho contribuciones siguien
y lato sensu,

vista.

las razo
nes,

A continuación, dos trabajos nos devuelven a las bibliotecas nobiliarias en
los siglos y

-

sin cuya con



-

Junta Directiva de la .

libro.

ue en los libros
ue leyeren»2

n libr
rouechoso» .

2 Libro del conde Lucanor, fragmentos del Prólogo (BNE, MSS/6376, f. 130(126)r).
3 Libro de los estados, fragmentos del capítulo XC (BNE, MSS/6376, f. 99(95)r).





Limiar

E
-

desde todas as ciencias

saber
en ue la

ndo es el saber nta es
1.

1 Libro do cauallero et del escudero, extractos do inicio (en BNE, MSS/6376, f. 2v).



e lato sensu

A continuación, dous traballos devólvennos ás bibliotecas nobiliarias nos
e

-
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Directiva da . Pendente

n
ue leyeren»2

n rouechoso» .

2 Libro do conde Lucanor, fragmentos do Prólogo (BNE, MSS/6376, f. 130(126)r).
3 Libro de los estados, fragmentos do capítulo XC (BNE, MSS/6376, f. 99(95)r).





Señores sin cancillería.
Génesis y validación de los documentos

de la aristocracia castellano-leonesa (1100-1250 ca.)

1.

Ecentrales de la Edad Media1.

varias

2

1 En recuerdo de Juan Ignacio Ruiz de la Peña (1941-2016).
Poderes, espacios y escrituras en los

reinos occidentales hispánicos (siglos - ), ref. HAR2013-42925P, y Escritura, notariado y espacio
- ), ref. HAR2015-32298.

2 Sobre el proceso, Pascual , «Aristocracia, monacato y reformas en los siglos y
», en El monacato peninsular en la Edad Media (ss. - ). X Congreso de Estudios Medievales,

,
Monasterios

y nobles en la España del románico: entre la devoción y la estrategia, José Ángel

3 Simon , Los Lara: Nobleza y monarquía en la España medieval, Madrid, Turner, 2001.
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actividad de su cancillería

notariado5

7

articulando en el reino.

8

4 Pilar , «La cancillería de Fernando -
Archivo Hispalense , «La cancillería de

Fernando Archivo Hispalense, 234-
, La cancillería de Alfonso a través de las fuentes legales y la realidad

documental, 3 vols, Tesis doctoral inédita, Oviedo, Universidad de Oviedo, 1988.
5 La referencia principal sigue siendo Notariado público y documento privado: de los orígenes al siglo

-
ciana, 1989. Vid. también María Dolores , «Los inicios del notariado público en el reino de

Anuario de Estudios Medievales, 31/1 (2001), pp. 329-400.
6

-

,
-

ciones de fueros y fazañas castellanas
2004, pp. 42-ss.)

7 ,
Inés ,

y Alfonso , Madrid, CSIC, 2011, p. 28.
8 Álvarez Borge, «Los dominios de un noble

de la corte castellana en la primera mitad del siglo Hispania,
230 (2008), pp. 647-706.
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9

10

11

12. Más allá de eso, tratare

evolución general.

2.

la relación de los nobles leoneses y castellanos con

novedad

9 No siempre explicitadas a modo de apéndice documental. Destacan entre ellas las de Antonio -
,

2007, pp. 327-363 o Francesco ,
iberica: il caso galiziano (1142-1250), Tesis doctoral, Bologna, Alma Mater Studiorum - Università di
Bologna, 2013, pp. 352-426.

10 Jean
, Spoleto, CISAM, 1994, pp. 423-432.

11 La
nobleza peninsular en la Edad media. VI Congreso de Estudios Medievales
Albornoz, 1999, pp. 325-342. Vid. también María Luisa

Anuario de Estudios Medievales, 22 (1992), pp. 233-246.
12 Hélène , «Une féodalité qui sent l’encre

e- e siècles», en
champ de la féodalité ( e- e s.), Jean-François
de Louvain, 2007, pp. 35-70.

13 -

Media», , 12 (2002), pp. 9-36.
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15. Pero este

valoraban .

cierta lentitud.

Urraca, 17

18.

14 Adam J. , «Sicut mos esse solet
Documentary Culture and the Laity in the Early Middle Ages, Warren C. Marios
- - Adam J. (eds.), Cambridge, Cambridge University Press, 2013, pp. 259-282, y
en concreto pp. 274-276.

15 Emma , Historia Compostellana
16 Como ejemplo de lo primero, Marta ,

Liber Testamen-
torum Ecclesiae Ovetensis, Barcelona, Moleiro Editor, 1995, pp. 451-684 y n.º 54.

17 Simon , , Cambridge, Cambridge University
Press, 1997, n.º II.

18 José Antonio ,
(1110-1199)
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20.

21

22.

19 Manuel , San Paio de Antealtares, Soandres y Toques: tres monasterios medievales
gallegos -

dicte domine (José Antonio - Marta , Colección documental
-

20 Margarita , - , Tesis doctoral, Madrid,
Universidad Complutense, 1987, vol. II, n.º 105.

21 José María ,

probar sua entención (José Antonio
- Marta , Colección documental del monasterio de Santa

Isidoro», 2005, n.º 558).
22 Pedro , Santa María de Herce y su abadengo en la Edad Media

La Rioja, 2008, n.º 12.
23 -

, «Fundar una abadía
cisterciense femenina a mediados del siglo . En torno a los inicios de Otero (1230-1252)», Estudios

, 13 (2014), pp. 9-34.



llegados al siglo

tierras

25. Pero en

.

27. Del

28.

centrales del siglo 29

24 J. A. - M. , Otero de las Dueñas, nos. 322, 323, 324, 326, 327, 328, 330, 331 y 333.
25 Ibidem, nos. 335, 336, 342, 343, 347, 348, 349, 354, 355 y 356.
26 S. , The aristocracy, pp. 273-274.
27 Alberto -

e-SLegal History Review, 12 (2011),

28 José Luis , «El conde Armengol El comtat d’Urgell a la
, Flocel - Joan (eds.), Lleida, Pagés Editors,

2002, pp. 15-31 y 25.
29 , 2

https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=410554&=1
https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=410554&=1
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3.

siglo

Jean , «Noblesse, terre et argent au e

le citoyen
30 Wendy

e- e siècles),
Julio - Hélène (eds.), Toulouse, CNRS - Université de Toulouse - Le Mirail, 2013,

la familia de san Rosendo, según indica Manuel C.
Rosendo», , 16 (1989), pp. 47-102 y 56, n. 37.

31 Marta - José Antonio -
-

dez Catón ,
«Local priests», pp. 39 y 42.



.

francos de Alfonso

. De la

, aula

su diversidad.

. Pero la contundencia de ese lazo no redunda en estabi

32 Manuel ,

33 - M. ,
Otero de las Dueñas, II, n.º 324). Pese a todo, suponía el desarrollo de una escribanía Avelino de
Jesus da , e siècle, Coimbra, Faculdade

-
, Porto, Sociedade Portuguesa de Estudos Medievais, 1992, pp. 137-166 y

p. 141.
34 Seguimos el estudio de Irene

infanta Urraca», en Alfonso , Fernando - Andrés
(eds.), Madrid, Sanz y Torres, 2010, pp. 205-241.

35 ,
Valladolid, 2010, n.º 21.
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,
.

,

-

y ante
.

de Alfonso

En el tercio central del siglo
Lara

36 Ibidem, nos. 20, 21 y 24.
37 meo clerico, fue suscrita por el presbítero

Pedro (Luis-Miguel , ,
Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca, 1990, n.º 1).

38 vid. nuestro estudio El conde
Suero Vermúdez, su parentela y su entorno social. La aristocracia asturleonesa en los siglos y ,
Oviedo, KRK Ediciones, 2001.

39 J. , Valladolid , -
llana del Mar

40 Luciano , Cartulario de San Pedro de Arlanza
et al., Libro de privilegios de la Orden de San Juan de Jerusalén

- ), Madrid, Editorial Complutense, 1995, n.º 48.
41 ,

42 Sobre la corte de los Lara, A. , Los Lara, pp. 206-213.
43

44 Carlos - )», Stu-
dia Historica. Historia Medieval -

(José Luis ,
1195)
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, otorgando

feccionaban en la cancillería regia sino bajo la autoridad de

cho,

.

-

, y

50

45 (Luis
en torno a tres diplomas de Alfonso », Hispania. Revista española de Historia, 42 (1951), pp. 47-61,
n.º 1).

46 , , Burgos,

, ,

47 AHN, Clero, carp. 1031, n.º 8. Lo edita M. , , n.º 114.
48 Blas , Colección documental del priorato de San Marcos de León, de la Orden de

49 José Luis ,

domne Marie.
50 María Milagros , La encomienda, el priorato y la villa de Uclés en la Edad Media

, Madrid, CSIC, 1985, n.º 51.
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y jugaban las cartas de su situación fronteriza

51

ante
52. Pasada la barrera del 1200, nuevos al servicio de la

tilla. Así, la confección de la

55

-

57.

58.
A falta de estructuras cancillerescas estables generalizadas, la redacción

51 Ángel
munichensia

52 M. M. , Uclés -

53 I. , , n.º 2, pp. 520-521.
54 M. , Antealtares, n.º 18.
55 Pilar , -

nal, 1976, vol. II, n.º 363
56 J. L. , Aguilar de Campoo, n.º 249.
57 Ildefonso ,

58 Ángel - José Ángel
Estudios Mindonienses, 8 (1992), pp. 11-324, n.º 166. Sobre este personaje y alguno de sus documen-
tos, vid. nuestro estudio «
de principios del siglo », en El legado cultural de la Iglesia mindoniense. I Congreso do Patrimonio
da Diócese de Mondoñedo, Manuel - Juan M.



59

Urgel .

. Gonzalo

junto a

59 (J. , Valladolid, n.º 32).
60 (Manuel Lau-

reano - Antonio
lectura

61 J. L. , El conde Armengol de Urgel (B.
San Marcos (J. L.

, Aguilar de Campoo, n.º 25).
62 Alfons Monioz, maiordomus de illo comite don Lop (M. , , n.º 66).
63 (I. ,

(J. L. , Aguilar de Campoo,
n.º 99).

64 Ibidem, n.º 91.
65 M. , , n.º 16.
66 (J. L. , Aguilar de Campoo, n.º 214).
67 (P. , Sobrado, vol. II,

n.º 356).
68 (Teresa , Documentación de la

69 (J. L. , Aguilar de Campoo
(ibidem -

(María Jesús , Colección documental del monasterio de San

n.º 13).



70

71 72, o de otros
.

,
. O bien en 1182 cuando

Paulus
iglesia burgalesa75. En 1192 suscribe una avenencia de la con

77

78.
cribía su

79.

70

n.º 9).
71 (José Antonio , Cartulario

del monasterio de Santa María de Huerta

Petri (A. Los Lara per

72 (S. , The aristoc-
racy

73 (J. L. , Aguilar de Campoo,
n.º 23).

74 -
, Catálogo de los documentos medievales de la Catedral de Zamora

75 José Manuel , , Burgos, Edi-

ibidem, nos. 224 y 232).
76 , Colección documental de la Catedral de

Astorga, II (1126-1299)
77 J. L. , Aguilar de Campoo, n.º 344.
78 T. , Palencia, n.º 171.
79 Á. y J. A. , Lorenzana, n.º 166.



80. Se

aristocracia81

82

Valbuena .

en feudo a su vasallo Pedro Fernández85.

80 -
goria , Colección documental del monasterio de San Esteban de Nogales (1149-

81 , Memoria escrita de la aristocracia.
82 J. A. , Sahagún, IV, nos. 1360 y 1361.
83

-
nem iussu eiusdem scripsit (AHN, Clero, carp. 3440, n.º 2, fol. 1v).

84 Petrus, regis

a cambio la villa de Castroverde de Esgueva en un documento suscrito por Stephanus, scriptor domini
regis (M. M. , Uclés

Dominicus Alvari, regis scriptor,
aponiendo ellos sus propios sellos (María Pilar , ).

2016, libro tercero, n.º 10).
85 B. , San Marcos, nos. 75 y 77.

1



87 88. Otras veces, de

89.

90.

91

92

86

(M. e.a.
-

, Colección
-

tuto de Estudios Asturianos, 2011, n.º 10).
87

notarius (S. , The aristocracy, n.º II).
88 ibidem, n.º VIII).
89

ibidem
90 -

e- e siècles», -
mission royale d’Histoire, 176/2 (2010), pp. 285-311, p. 294.

91 B. , San Marcos, n.º 75.
92 Francisco J. , «La corte de Fernando y la casa real de Francia», en y su

pp. 103-155, apéndice IV.
93

de los otorgantes y la naturaleza del negocio.

2



.

.

4.

. En

95

94 J. , Valladolid , Segovia, n.º 1.
95 Ángel ,

96 Antonio C. ,
de Estudios Asturianos, 1960, n.º 33.



97.

de Alfonso

98. El

.

99. En 1155, García García de Aza vendió

100

sis101

97 , Patrimonio cultural de San Isidoro de León. Documentos de los
siglos -

98 El original en AHN, Clero, carp. 527, n.º 6.
99

100 Lo indica A. , Los Lara, p. 211.
101 ACZa, leg. 14, n.º 27, reg. J. C. de , Zamora, n.º 65.



102

,

105

de los donantes, cosa
.

y 1178
107.

108

102 Lo publica José María -
Archivos Leoneses, 85-86 (1989), pp.

55-98, apéndice B, n.º 1.
103 AHN, Clero, carp. 992, n.º 10.
104

, Regesta de
, Madrid, CSIC, 1943, p. 16.

105 Lo edita José María
Anuario de Estudios Medievales, 14 (1984), pp. 33-72, n.º 2, con

sigillum de los donantes, rasgo impropio del siglo
.

106

107

este estudio. La publica J. , Valladolid, n.º 32. La estudia Fernando , «La carta

en La nobleza peninsular en la Edad Media. VI Congreso de Estudios Medievales

de la actual Zamora (siglos - )», Studia Zamorensia, 5 (1999), pp. 9-22.
108 J. L. , Aguilar de Campoo, n.º 31 y p. 76.



109.

los nobles. En el segundo cuarto del siglo

110.

111

112, o Pedro Manri

1175

115.

117.

109

Chatolichorum ac nobilissimorum hominum est
sancta diligere loca et religiosas venerare personas et largis ditare muneribus… (Á. ,
Castañeda
era común en la cancillería -

et sancte uisitare possessionibusque ditare ac funditus honorare (J. A. , Sahagún, IV,
n.º 1.360).

110

111 , Los Lara, p. 212.
112 Luis de , Pruebas de la historia de la Casa de Lara, Madrid, Imprenta Real, 1694, p. 8.
113

cartularios, 104B, fol. 26r.
114 L. de , Casa de Lara, p. 11.
115 - E. , Catedral de Astorga, n.º 826.
116 ubi mater mea tumulata requiescit (M. ,

(J. L. -
, Aguilar de Campoo -

terio samonensi tumulatus requiescit (Manuel , El tumbo de San Julián de Samos (siglos
- )

117

(M. , , n.º 2).



118, o bien la insis

119.

120

121

-
122

.

125

118 Francisco Javier , Monte Laturce, Documentación medieval del monasterio de San Pru-
dencio de Monte Laturce (ss. - )

119 Saturnino , ,

120 J. L. , Aguilar de Campoo, n.º 23.
121 J. A. , Huerta, n.º 15.
122 Ibidem, n.º 16.
123 J. L. , Aguilar de Campoo, n.º 215.
124 - E. , Catedral de Astorga

, Nogales ibidem
, Uclés, n.º 136).

125 quam in scriptum redigere curavimus, ut dein-

(José María -
, ,

126 Un bonito ejemplo de la condesa Elvira Pérez en 1163 (Josefa de la , Colección documental del
monasterio de Trianos (1111-1520)



127

rógrafos128

129

-

127 -

(A. , Castañeda, n.º 71).
128 -

César - José Antonio Colección documental del Archivo Dio-
cesano de Astorga
n.º 20), pero ya sí en 1193, un acuerdo entre María y Pedro Vela y la catedral de Zamora, también
sellado (Reg. J. C. de , Zamora

, Valladolid

vitalicio (José Manuel , Colección documental del archivo de la Catedral de León, VIII

129 Lo edita S. , The aristocracy
Etelvina , Fernando -

- Ana ,

130 T. , Palencia, n.º 150.
131 , «Las donaciones del monasterio de

Cornellana a Cluny como ejemplo del valor de los documentos escritos a principios del siglo », en
- ). X Congreso de Estudios Medievales, Ávila,

132

consuetudo vestra non pacitur villanos tenere, ut liberius Deo pos-
(J. M. , , n.º 1). En 1167 la condesa Ermesén, condesa de Molina,



.

5.

en el siglo , en los reinos occidentales la cruz sigue siendo la

, al desarrollar

.

incoherente.

del siglo

,

Así la donación

construirse (J. A. Huerta

(P. , Herce, n.º 9).
133 Los edita P. , Herce, nos. 9, 10, 11, 12 y 13.
134 José Antonio -

bolismo», en -
, Peter

135 , Nogales, n.º 2.



linaje.

. De la tira de

.

136 -

137 Reg. J.C. de , Zamora , Documentos zamoranos. I. Documentos
, Salamanca, 1982, n.º 56. El notario

estaua en ella fegurada vna

138 J. , , Alfonso , Madrid, CSIC, 1944, pp. 481-482.
139 -

iussioni archidiaconi domni Petri Vele
, Nogales, n.º 12).

140 -
al

», en
reino castellano-leonés (siglos - ), coord. Ángel , Madrid, Universidad Complutense
de Madrid, 2002, pp. 245-282.

141 ACZa, leg. 17, n.º 30. Reg. J. C. de , Zamora, n.º 158.
142 Reg. Ibidem , Documentos zamoranos, n.º 61.
143 , Nogales un frag-

sobre el sello, Juan ,
Sellos españoles de la Edad Media



sellos

y se

de los Lara

.

, «Dos sellos del linaje de
Cabrera en el siglo », en
Estatales, 1990, pp. 329-342 y p. 337.

144 e siècle», en Le e siè-
e siècle, Françoise (ed.),

145 -
, Sellos españoles de la Edad Media

, ,

146 Vid.
Molina», Anuario de Estudios Medievales, 14 (1984), pp. 101-119.

147

, Historia de la diócesis de Sigüenza y sus obispos, vol.

148



el sello
de Santa María de Molina,

150. La dona

151

152. Se trata de un sello circular

del joven Alfonso

de Sigüenza, y lo hace
.

155 . Gonzalo

149

150

151

152 vid. A. , Catálogo de sellos,
, Sellos de Molina

153 Ibidem, p. 104 y S. , The aristocracy, pp. 61-62.
154 (ed.), Sigüenza

mandato
.

155

Tuy (Emma , Lucae Tudensis Chronicon Mundi
156 Claudio y un feudo castellano del

», Anuario de Historia del Derecho Español, I (1924), pp. 382-390.



Francia157 158, conservándose una
159

.

.

.

llevado .

157 F. J. , , apéndice III.
158

159 A. , Catálogo de sellos, III, n.º 2.189.
160 , Uclés, n.º 51).
161 J. M. , Catedral de León, VI, n.º 1811.
162 María Teresa ,

163 … (M. M. , Uclés …cum sigillorum nostro-
rum munimine roboramus (M. P. , libro tercero, n.º 10).

164 Lo describe A. , Catálogo de sellos vid. también F.
Señores de Molina, p. 103, n. 7.

165 ,
dels segells de Catalunya

166 Vid.
Armengol English Historical Review, 440 (1996), pp. 85-103
y p. 87.

167 F. , , p. 271 - ss.



170

171

172

.

175. La noticia es chocante, habida

168 J. , Sellos españoles de la Edad Media, p. 13. Facsímil en Julio ,
en la época de Alfonso
la , Trianos, n.º 60.

169 ,
Uclés

, , n.º 2, pp. 520-521.
170 J. , Sellos españoles de la Edad Media, p. 225. Otro ejemplo en 1214 (M. , ,

-
le Bon et

le mauvais
Berceo, 144 (2003), pp. 37-92 y p. 54.

171 , Uclés

escribano y sello (ibidem
toledano, la autoriza con su sello (A. , , n.º 7). Se conserva una impronta,

, Catálogo de sellos, III, n.º 2.107.
172 Es el sello citado en la nota 170. Edita su texto S. , , n.º 185.
173 M. , , nos. 102 y 104.
174

-
dolid, Pergaminos, carp. 62, n.º 6). Lo edita Agurtzane , El monasterio de Barría. Historia y

, Bilbao, Universidad del País Vasco, 2013, n.º 3.
175 Tiene su sello de plomo pendiente en forma de coraçón, a un lado dos lobos cevados, en la orla las

(Pru-
dencio de , Chronica del ínclito emperador de España don Alonso

,
, n.º 114. Agradezco a Luis Miguel de la Cruz Herranz sus observaciones y su ayuda para com-

prender esta singular pieza.



tardías
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en la segunda parte del

Anuario de Estudios Medievales, 14 (1984),
pp. 101-119.

27 -

, , Burgos,
,

28
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†)

».

29

En 8 de agosto de 1151, Sancho
». Luciano Serrano, editor

condal,

.

-
».

. En el segundo, dona a Abdelaziz Aboa
.

el tercero, Alfonso
.

29

30

31 AHN, Clero, Carp. 378, n.º 5
32 L. , , pp. 47-61.
33 AHN, Órdenes Militares, Calatrava, Carp. 418, n.º 15
34 AHN, Órdenes Militares, Calatrava, Carp. 418, n.º 16
35 AHN, Órdenes Militares, Calatrava, Carp. 418, n.º 17
36 Peter , -

suchung
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» siendo «

4.

.

.

37

e et e siècles,

4
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†)

el reinado de Alfonso , de Sancho
Alfonso

, el conde

servicio.

en los

.

e et e , Martin

2007.

y los Lara en
la », en

María Isabel

-

5



abiertas», en
- , Javier

María Estela,
-

Julio,

Francisco J., , Madrid, Fundación

Alfredo,

Gonzalo,

durante los siglos al », en -

- , Javier

, Madrid,

,

, 12

, en
toris, Luis

Peter, -

»,

Antonio,



†)

Luciano, al , Madrid,

Luis Miguel,

-
res





Nobleza gallega y escritura en la Edad Media.
Acuerdos y pactos entre los grandes señores

1.

E conde de Alta
vizconde y conde de Mon

y

1.

2 . Princi

1 vid. José
las casas nobles y sus relaciones estamentales

2 Vid. Salvador de Anuario de
historia del derecho español, 43 (1973), p. 293.

3



5

.

y estado7. Esto tuvo su traduc

8

, «La
Estudis Castellonencs, 6 (1994-1995), p. 1015.

4

Vid. Ana Belén -
- )», Cuader-

, 20 (1995), p. 48.
5 -

, p. 54. Sin
-

Vid. María Luisa , Huelva

6 Vid. nota 3.
7 J. , p. 264.
8 Vid. José , y

1987, p. 279.



9

10

11.

adelantado
12

2.

9 Vid., J. , p. 277.
10 Carlos Norba. Revista de

historia, 21 (2008), p. 206.
11 Vid. Antonio ,

-

12 Vid. Eduardo José
-

13 María Luisa Anuario de Estudios
Medievales

http://estudiosmedievales.revistas.csic.es/index.php/estudiosmedievales


tación es

15

17.

18. En nuestra

19

20

21

14

sellada». SNAHN, Osuna, C. 417, D. 69.
15 María Beatriz «A escritura na Idade Media galega», en Entre liñas: unha ollada á historia

, Ourense, Universidade de Vigo, 2006, p. 70.
16 SNAHN, Osuna, C. 417, D.34 y D.10.
17

vid., Ana Belén
- )», Revista general de información y documentación,

5, 2 (1995), p. 68.
18 María Luisa

19 SNAHN, Osuna, C. 420, D.11.
20

21 Vid. María Jesús Estudios
Mindonienses María José , O Condado de
Monterrei no século
de Noia, 2006.

http://institucional.us.es/revistas/historia/12/09%20pardo%20rodriguez.pdf
http://institucional.us.es/revistas/historia/12/09%20pardo%20rodriguez.pdf


22

reunidos

25.

vasallos. Para el siglo

27

28

22

Vid. José María José , La casa de Altamira durante el Renacimiento
,

intereses do estamento». María Jesús
-

ria, II
pp. 98 y 99.

23 Las capitulaciones matrimoniales para el enlace de Rodrigo de Moscoso, futuro conde de Altamira,

ante Juan Lorenzo, escribano público de la ciudad. Vid. J. , La casa de Altamira, doc. 57.
24 SNAHN, Osuna, C. 417, D.92.
25 SNAHN, Osuna, C.420, D.11. En esta alianza entre los condes de Benavente y Santa Marta, aprecia-

la otra».
26 Vid

SEMATA. Ciencias Sociais e
Humanidades, 15 (2003), p. 356.

27

28



conde de
29.

3.

d con
bucle, la s a

g y
r

la e s o la d y la o
o la ligadura de la a

e

29 Vid , «La escritura del «Libro de regimiento y ordenanças y escrituras públicas de
la villa de Monterrey (1544-1561)», en -
res Noveles en Ciencias Documentales
Universidad Complutense de Madrid - Ayuntamiento de Escalona, 2013, pp. 19-24. En la actualidad, el

30 SNAHN, Osuna, C. 417, D. 69.
31 Robert ,

1964-1965, p. 230 y vid. Armando Anuario de
Estudios Medievales

http://estudiosmedievales.revistas.csic.es/index.php/estudiosmedievales


ridad del

de la letra hacia la cabeza de la siguiente .

m y la o de Lemos

e

estados

32 Vid. Emmanuel
,

Robert-Henri



. Éste fue el

.

. Un

la casa, dedicándose a otras labores» . Por otro lado, la carrera clerical, y con
ello la educación en estos centros, era la salida reservada a los segundones y

.

rial iniciativo a la lectura

.

33 Vid. María Luisa ,

34 Vid. E. J. p. 318.
35 María Beatriz -

sello da
36 Vid. nota 9.
37 Marie-Claude , Las noblezas españolas en la Edad Media. Siglos - , Madrid, Alianza Editorial,

1997, p. 336.
38 Suso , , Noia, Toxosoutos, 2010, p. 60.
39 Vid. Ofelia - », en Entre liñas: unha ollada á

, Ourense, Universidade de Vigo,
2006, p. 90.

40 Vid. César
En la España Medieval, 22 (1999), p. 289.

41 Vid. Manuel Anuario de Estudios Medie-
vales

http://gmh.consellodacultura.org/fileadmin/arquivos/publicos/Materiais_LDS/historia_escritura.pdf
http://estudiosmedievales.revistas.csic.es/index.php/estudiosmedievales


se ha vuelto

y la de una confederación

. Aun así, es

.

42

,
Cristóbal Colón, Vigo, 1992, p. 381.

43

44 E. J. , , p. 318.
45 J. , La casa de Altamira, p. 38.
46 Ibid., doc. 5.
47 Isabel - )», Anuario de Estudios Medieva-

les

http://estudiosmedievales.revistas.csic.es/index.php/estudiosmedievales


En otras ocasiones, las noticias indirectas sobre la cultura escrita de la y
estado

.

y

50

estavan foros e otras escrituras»51

siglo

sus intereses52.

, ni carecerían del acceso directo a

48 Vid. Antonio ,

49 Vid. Uxío
, 9 (1915-1916), p. 55.

50 Vid. Ignacio Missale Auriense 1494 -

Missale Auriense de 1494. Sin embargo, Rey Soto sitúa la

Vid. Antonio ,

51 Vid. J. , La casa de Altamira, doc. 5. Especialmente importantes fueron el «protocolo de A

Altamira). Vid. J. , La casa de Altamira, pp. 46 y 47.
52 Vid. C. , pp. 299 y ss.
53 Vid. I. Educación y cultura en la nobleza, p. 586.
54

Vid. María del Carmen ,



la sociedad55

,

desconocedora en absoluto.

Fig. 1. MECD, SNAHN, OSUNA, C.417, D.12. Fig. 2. MECD, SNAHN, OSUNA, C.417, D.92.

Fig. 3. MECD, AHN, DIVERSOS-
COLECCIONES, 15, N.1176.

Fig. 4. MECD, SNAHN, OSUNA, C. 417, D.34.

-
vid.

J. , La casa de Altamira, doc. 10.
55 Vid. María del Carmen ,

56 -

(vid
Francisco , La nobleza gallega entre los siglos - : los Sarmiento condes de Riba-
davia



Fig. 5. MECD, SNAHN, OSUNA, C.417, D.95.

Fig. 6. MECD, SNAHN, OSUNA, C.417, D.72-73.

Fig. 7. MECD, SNAHN, OSUNA, C.417, D.81.

Fig. 8. ADM, Junqueras, 50, Leg. 4, D.49.



Fig. 9. MECD, SNAHN, OSUNA, C.417, D.62.

Fig. 10. MECD, SNAHN, OSUNA, C.417, D.66.

Fig. 11. MECD, SNAHN, OSUNA, C.420, D.10.



, en
, Madrid,

Norba.

Moderna», en ,
Gerardo

-

, Santiago

Bole-

en el siglo

Gonzalo Francisco, -

2002.

http://estudiosmedievales.revistas.csic.es/index.php/estudiosmedievales


estamentales

Maza, 1987.

- , Madrid,
Alianza Editorial, 1997.

Antonio

, Santiago

María Luisa, -

Marchena», 1980.

, 12

http://estudiosmedievales.revistas.csic.es/index.php/estudiosmedievales


María Luisa, -

Alfonso, , Vigo, 1992.

La
-

», en
,

Antonio,

,

da

Suso,

http://estudiosmedievales.revistas.csic.es/index.php/estudiosmedievales
http://gmh.consellodacultura.org/fileadmin/arquivos/publicos/Materiais_LDS/historia_escritura.pdf
http://gmh.consellodacultura.org/fileadmin/arquivos/publicos/Materiais_LDS/historia_escritura.pdf
http://estudiosmedievales.revistas.csic.es/index.php/estudiosmedievales
http://estudiosmedievales.revistas.csic.es/index.php/estudiosmedievales


Los documentos de la nobleza indígena maya chontal:
escritura y legitimación en la Nueva España

1.

D

1

coloniales.

2.

2.

1

2
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ellos se encuentran el y el

están los , y el
.

3. L P

.

3

4 Sergio - Tsubasa , , México, Universidad Nacional
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5

7.

8

Fig. 1. Provincia de Acalan Tixchel en el siglo XVI

5

6

-

los naturales del pueblo» (France V. , , México,

7

-
donado Paxbolon. Para 1601 Francisco Maldonado fue electo alcalde ordinario de la Villa de Campe-

ibidem, p. 200).
8 Ibidem, p. 235.
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segundo, establecer los derechos hereditarios de Martín Maldonado,

cual el gobernador Fernández de Velasco lo había autorizado, junto con

9.

4.

dicha lengua.

desde el centro

10

Fig. 2. Posición de la lengua chontal dentro de la familia de lenguas mayences.

9 Ibidem.
10 t’an ob



foja
foja

foja 71r a la
foja

11.

Fig. 3. Gobernantes de Acalan y familia de Pablo Paxbolon (adaptado de Scholes y Roys, 1996).

12.

11 Ibidem, pp. 284-285.
12 Ibidem, p. 69.



de France

-

.

5.

Ç

u

15.

.

13 Tsubasa ,
14 F. - R. , Los chontales, pp. 309-310.
15 Ibidem, p. 392.
16 Ibidem, pp. 320 y 323.
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«
17.

«… 18.

Quivit19

cargo de gobernador20

17 Ibidem, p. 321.
18 Ibidem, pp. 310 y 390.
19 Ibidem, p. 321.
20 Ibidem, p. 182.



21.

o

22.

.

.

21

Francisco Maldonado, f. 1r.
22

23 Ángel , El Español de América
24 Ibidem.
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su actuación de escribano.
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caron al

-

25.

.

6. C

25 F. - R. , Los Chontales, pp. 338-339.
26 Ruud van , «Fray Domingo de Vico. Maestro de autores indígenas», The Mayan Studies

Journal, 7 (2010), p. 16.
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Manejo de diversas lenguas.

-

, II,

Ana Luisa,



, SØren, «Longitud vocálica y glotalización en la escritura

Joyce,

2009.

, USA, Universityt of

5



Inventario documental de los mayorazgos Vinuesa
en la provincia de Soria

L
1.

2, donde se constata el

1 Rosario ,
Nobleza del Archivo Histórico Nacional

2

Ymbentario de papeles pertenecientes a los

6



ante la inte

durante los siglos , , y

1.

, descendiendo de la localidad soriana de Gallinero, aldea situada en el norte

.

soriano.

-
.

3

en Soria.
4



5,

7.

8

Vinuesa9.

10

5

-

eclesial no sobrepasara los 40.000 ducados anuales.
6

7

Muriel de la Fuente, Caja 9.740, Libro 482.
8

9 Miguel

10

al no poder recibir el mayorazgo creado por Juan de Vinuesa, el regidor, el matrimonio formado por

-



Durante los siglos y

11

12.

estaba

2.

11 Bernabé
65 (1983), pp. 37-58.

12

í
-

13 Sobre la tenuta y posesión de los mayorazgos fundados el uno por Juan de Vinuesa, llamado el regidor,

Clemente, escribano público y del número de ella, sus unidos y agregados vacantes por muerte de



, y

cofres y un arca
Vinuesa15. Dicha escritura

«tres cofres encorados y una arca con sus cerraduras y llaves y en ellos

de cavallos y asta aora nunca lo a entregado».

14 encoradosy un arca.
15 -

de Torres, yerno de María de Vinuesa, como marido y de Teresa de Vinuesa y Barnuevo.
16



17 está

rotulata

18

caveza de Juan Alonso de Vinuesa».

irán cogidos entre dos tablas.

17

con un cordel y a la larga doblados o doblados a lo estrecho
de dobleces eran debidos a adaptarlos al espacio donde van a ser depositados ante las diferentes

envoltorito. Aparece en dos ocasiones, pudiendo deducirse

18 Razón de los papeles de fundaciones de la casa de los Torres y Binuesa que constan del Ynventario



19

un borrador realizado en Soria20

el traslado.

21.

22

19

20

21 Sello quarto. Año de Mil Setecientos y Setenta y Siete.
22 -



ordenación.

traslado .

23

24



o de bienes.

eclesiásticos.

3.
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Fig. 1. Junta de Castilla y León. AHPSo. Fondo Mayorazgo Vinuesa (sin sig.).
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Fondo Mayorazgo Vinuesa.

, Fernando

durante los siglos y »,

y », ,

siglo »,

de la Fundación Ducal de Medinaceli»,
,

David,

Francisco
Julián Pablo

Juan María de
la,

, Granada, Universidad de Granada, 2007.

, Madrid,





Las contabilidades nobiliarias
como fuente para la historia monetaria:

la documentación de la Casa de Amarante en el siglo

Ly el centro del debate1

y

2.

, las monedas

1 Ciudades, gentes e inter-
cambios culturales en la Monarquía hispánica durante la Edad Moderna, del Plan Nacional de I+D+i,

2 Mario La
Moneta nell’Economia Europea secoli - , Vera (ed.), Firenze, Le Monnier,
1982, pp. 15-48. Fernand , Civilización material, economía y capitalismo. Siglos - ,

«Naissance et mort des monnaies de compte
( e- e siècles)», en (ed.), Sintra,

- )», en (s. a.C. - d. C.),
Francisco ed.),



del

.

de cuenta. La investigación en la actualidad se ha centrado, sobre todo, en

5.
Para redondear la cuestión, a diferencia de otras áreas de estudio, la historia

3 El peso de cuenta también se denominaba . Para el sistema de pagos y de
Economía

colonial y régimen monetario. Perú: siglos - , T. I, Lima, Banco Central de la Reserva del Perú,
1992.

4

y comienzos del , L’argent dans les campagnes normandes à l’époque moderne. Le
-

,

5 ,
Dinero y moneda en la Europa Medieval , «Finanze statali,
emissioni monetarie ed alterazioni della moneta di conto in Italia nei secoli - », en La Moneta
nell’Economia Europea. Secoli - , Vera (ed.), Firenze, Le Monnier, 1981,
pp. 197-223.
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, si bien en

7.

, e

8.

9.

6

Javier de , Valladolid, Junta de
,

, tesis

el proyecto, lamentablemente inconcluso, Las Casas de Moneda en los Reinos de Indias,
(coords.), 2 vols., Madrid, Museo Casa de la Moneda, 1996-1997

Paula La casa de la moneda de Sevilla. Su historia, Sevilla, Universidad de Sevilla, 1992.
José María de
económico-monetarios, Madrid, 1997.

7 , M. Teresa (coord.

-

En la España Medieval
,

Madrid, Universidad de Murcia, 2010, vol. 1, pp. 273-284.
8 -

-
postela. Un ejemplo temprano de las posibilidades monetarias de las escrituras notariales lo podemos
encontrar en Juan Eloy

9 Norbert Vade-mecum monétaire vaudois e- e siècles. Systèmes et parités monétaires,
, Lausanne,



1.

nobiliarios10

.

con

, entre
11.

12

e ,

suisses au e

des États voisins , Tant d’or que d’argent. La monnaie en
Basse Normandie à l’époque moderne ( e- e siècle), Rennes, Presses Universitaires de Rennes, 2013.
James Vladimir , -
mico en la segunda mitad del siglo

10 Witold Teoría económica del sistema feudal, Buenos Aires, Siglo , 1974, en especial pp. 25-45.
11 La Casa

de Amarante. Siglos -

12 Alfonso La nobleza peninsular en la Edad Media,
-

les», La nobleza peninsular en la Edad Media
Ana Belén

- )», , 5.2
(1995), pp. 39-72.
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dan —a lo largo del siglo
.

.

13 Antonio
los siglos - », Lucensia, 29 (2004), pp. 240-241.

14 Antonio
Estudis d’Història Agraria, 17 (2004),

pp. 724-725.
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15

2.

otras cuestiones.

15 -
De Pecunia, VI.3 (1994), pp. 81-111.
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. Los

de Madrid» .

16
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y un

-
nas

y consolidado con los

cen tres valores distintos, los
duros

-
llas
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6 doblones
diez cuartos de faltas 1038-85 coronillas

20 pesos de oro
281 pesos duros más uno de 1718 5636

38 medios pesos duros 380
744 pesetas seis no son admisibles 2976

27 cuartos 1/2 de faltas en la plata
1094 10027-6 TOTAL

Tabla 1. Remesa detallada del 23-11-1748. Fuente: ADM, Amarante, leg. 18

fuente diacrónica de la circulación, los inventarios constituyen una foto estática

17».

17

ADM, Amarante, Leg. 12, D. 21, f. 21r-v.
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18.

18

. ADM, Amarante, leg. 12, D. 22, f. 10v.



3.

.

19.

19 , Civilización material, I, pp. 380-401.



(?)-3-1733 5000 faltas (de lo que venía en pesetas) veinte y tres reales
26-12-1733 400 en el oro (falta), veinte y cinco cuartillos
20-3-1737 2029-6 Una peseta falsa y quince cuartillos de faltas en doblones

5-5-1737 3070 Por faltas catorce reales, y en calderilla setenta y ocho cuartos por no
corrientes

27-3-1737 3002-28 Faltas en doblones cuarenta y cuatro cuartos, (y) una peseta mala
21-8-1737 6000 cuarenta cuartos en cuatro doblones
8-2-1744 6968 falsas ocho pesetas

8-12-1744 3000 dos pesetas falsas y piezas de ochavos que venían por calderilla
14-4-1745 1300 dos pesetas falsas y diez y seis cuartos de faltas en dos doblones
6-5-1745 1332-28 ocho reales en calderilla falsa

23-1-1746 2041 error en la suma de medios pesos, dos pesetas falsas, cinco piezas de
calderilla (¿falsas?)

31-5-1746 3091 nueve reales por falsos
10-1-1746 1999 faltaron diez cuartos al doblón de a ocho y diez en la calderilla

20-7-1746 4017-18
cuatro reales que faltaron en dos medios pesos por ser del año (17)18;
mas un cuarto en la calderilla de dos cuartos, diez y seis maravedís en la
de a cuarto (cuartos)

24-4-1746 2392 dos pesetas por falsas
16-2-1748 9989 ocho reales faltos en plata y tres en calderilla
28-2-1748 996 cuatro reales por falsos
12-3-1748 998 dos (reales) en calderilla que devuelvo por falsos

23-11-1748 10027 el oro tuvo de faltas diez cuartos; de las pesetas seis no son admisibles, que
con el peso de 1718 hacen veinte y ocho reales de vellón

12-4-1749 5012-8 al doblón de a cuatro le faltaron quince cuartillos y cinco cuartos a cada
uno de los dos (doblones) sencillos

13-6-1749 1548-4 faltaron siete cuartos a (¿un duro?), cinco a un doblón, y una peseta partida
10-7-1750 6844-10 faltaron diez reales

13-11-1750 2190 medio peso duro por falso

6-12-1750 1901-5

falta de peso en un doblón de a ocho, un peso gordo y tres medios pesos
que estos tuvieron la falta ochenta cuartos y en las monedas de columnas
que solo son en las ocho remitidas de a cinco, dos; de a dos y medio,
cuarto; y de a real y cuartillo, dos que hacen veinte y dos reales y medio

5-4-1751 2807 faltas por cuarenta cuartos y las coronillas no son de a cuarenta reales
cada una sino de a treinta y siete reales y veinte y dos mrs

21-8-1751 9029-26 Devuelta cinco pesetas, rebajaron (por faltas) cincuenta cuartos a cinco
coronillas

28-10-1751 5073 dos pesetas que no corren en esta ciudad

Tabla 2. Remesas con faltas monetarias entre 1733-1751 (valores en reales de vellón-maravedís)
Fuente: ADM, Amarante, leg. 17 y 18, cuentas 1722-1744 y 1745-1751.
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Fig.1. Ponderación en términos de valor de las monedas del inventario
post mortem del administrador Pedro Santiso (1774).

Fig. 2. Ponderación en términos de número de monedas del mismo inventario de Pedro Santiso.

Mario,
en - , Vera

Fernand, - , vol. I,

, -

ed.

e e -



,
, Wiesbaden, Franz Steiner

conto in Italia nei secoli », en
- , Vera

, Madrid, 1997.

Alfonso, «La nobleza en sus archivos», en

e- e

, Lausanne,

e

Juan Eloy,

Dionisio de,

Anastasio Santos, - , tesis doctoral 2008,

e- e

e

, Lausanne,
Éditions Payot, 1980.
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Witold,

Gonzalo

-

Francisco de Paula, Sevilla,
Universidad de Sevilla, 1992.

Galicia durante los siglos »,

María del Mar,

Javier de, , Valla

Peter,





La documentación de una señora feudal del siglo :
Blanca de Centelles

U 1. De

2

.

1 Los archivos privados: más documentos para la

-
online», en -

tale, Claire , François (eds.), Lausanne, Presses
Mireia

and documents», Digital Medievalist, 2012, -
rell/ Humanitats a

, Lourdes Helena
Marion (eds.), Bern, Peter Lang, 2014, pp. 383-

Rosa
Fontcuberta (siglos - )», en -
ción -

Proyecto Arquibanc, Universitat de Barcelona,

2 , «La
nobleza catalana en el siglo », Anuario de estudios medievales

de Buenas Letras de Barcelona, 51 (2007-2008), pp. 427-450.
3 -

- ), Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 2003, p. 80.

https://journal.digitalmedievalist.org/articles/10.16995/dm.37/
https://journal.digitalmedievalist.org/articles/10.16995/dm.37/
http://diobma.udg.edu/handle/10256.1/3722
https://www.ub.edu/web/ub/ca/
https://www.ub.edu/web/ub/ca/


190

actual Archivo Fontcuberta.

1.

telles

5

7,
8

4 de

El
Acta Historica et Archaeologica

Mediævalia, 31 (2011-13), pp. 21-27, -
File/278160/366006

5

, Blanca de Centelles: senyora del Castell de Vallparadís i del Castell-Palau de
Terrassa , -
tricte del castell: Blanca de Centelles,

6

-
Terme, 15 (2000), p. 43,

7

de albergue. Siendo Blanca de Centelles castellana de Terrassa, el feudo estuvo en manos de Ramon
Folc de Cardona (ibidem, p. 44).

8

de Barcelona. Siendo castellana de Eramprunyà Blanca de Centelles, el rey Jaime

Mireia Carme , El llibre de la Baronia
d’Eramprunyà, Lleida, Pagès, 2011.

https://raco.cat/index.php/ActaHistorica/article/view/278160
https://raco.cat/index.php/ActaHistorica/article/view/278160
http://joaquimverdaguer.blogspot.com/2018/02/blanca-de-centelles.html
http://joaquimverdaguer.blogspot.com/2018/02/blanca-de-centelles.html
https://raco.cat/index.php/Terme/article/view/40705
https://raco.cat/index.php/Terme/article/view/40705
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9

rador Alberto

10

11

herederos universales.

2.

12. Ahora bien, cabe

9 -

(AHCB), Pergamins, IA-251.
10 El núcleo de esta castellanía, también conocida como Campdàsens, estaba situado en el actual tér-

-
- Àngels

, «El Castell de Sitges a la mort de Bernat de Fonollar», en Castells, guaites, torres i fortaleses
de la Catalunya medieval, Manuel (ed.), Barcelona, Universitat de Barcelona, 1987, pp. 153-177,

11

fondo Sentmenat, carpeta 16, legajo 1, n.º 120.
12

La memoria escrita en el ámbito privado catalán: recuperación y estudio de archivos y documentos
Los archivos privados: más documentos para la Historia. Edición de fuentes e inves-

(HAR2012-33755).
13 Sobre las vicisitudes de los fondos de Eramprunyà puede consultarse Josep , «Els papers

Mate-
, 11 (2005), pp. 93-103,

https://raco.cat/index.php/ActaHistorica/article/view/191047
https://raco.cat/index.php/Materials/article/view/138201
https://raco.cat/index.php/Materials/article/view/138201
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el archivo de la cartuja de Montalegre

15

autógrafa

17.

ya en 109118

14 ,
(segles - )

15 E. , M. , C. , El llibre de la Baronia
Llibre de la Baronia d’Eramprunyà, en

Marc, después de comprar el dominio directo al rey Jaime .
16

17 Pere Josep ,
Noguera, 1984, pp. 7-40.

18 -

6



y el siglo

19

la venta de las castellanías.

20

08. Sentencias

19

Medievalismo, 12 (2002), pp. 9-36,
20 Ibidem, p. 19.

7

https://revistas.um.es/medievalismo/article/view/51321


21

22. De hecho, la

3.

25.

21 puso bajo su
custodia los bienes de Blanca.

22

de enero de 1305, AF, fondo Sentmenat, caja 21, legajo 1, n.º 1.
23 -

-
Acta Aragonensia, 1 (1908), pp. 364-369.

24 Archivos dispersos,
pp. 21-22.

25

conservan los de sus padres, Bernat de Centelles y Saurina de Terrassa, y el de Bernat de Centelles,
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.

27

28

en su jurisdicción29

carácter belicoso

.

. Alguno

.

.

.

26 AF, fondo Sentmenat, caja 16, legajo 1, n.º 88.
27

30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36.
28 Algunas sentencias fueron copiadas posteriormente a la muerte de Blanca de Centelles, ya sea por

29

Sentmenat, caja 21, legajo 1, n.º 19, 20, 21, 22 y 37.
30 Salvador , , Terrassa, Junta Municipal de Museos, 1969, p. 26.
31 Por ejemplo, AF, fondo Sentmenat, caja 21, legajo 1, n.º 9, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 30, 31.
32 AF, fondo Sentmenat, caja 16, legajo 1, n.º 82, 92, 95, 101, 102, 106, 107, 109, 121.
33 AF, fondo Sentmenat, caja 16, legajo 1, n.º 96.
34 AF, fondo Sentmenat, caja 16, legajo 1, n.º 98, 99.
35 AF, fondo Sentmenat, caja 24, legajo 2, n.º 2 y 3. Pere , Vicenç , Joan

, Alan ,
1291



.

.

4.

. En este sentido, acudió tanto a la escribanía de

.

36 AF, fondo Sentmenat, caja 21, legajo 1, n.º 22, 32, 33.
37 AF, fondo Sentmenat, caja 16, legajo 1, n.º 115, 116 y 118.
38 AF, fondo Sentmenat, caja 16, legajo 1, n.º 119, 120 y 122.
39

, «Notas
, 20 (1993), pp. 297-298.

40 Sig(signo)

de Terracia. AF, fondo Sentmenat, caja 21, legajo 1, n.º 1.
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el inventario

5.

41 AF, fondo Sentmenat, caja 16, legajo 1, n.º 125 y 128.
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- , Esteban Eliseo

i

llar», en , Manuel

Miguel, «

Media»,

», en

Elena -
-

, 2012,
ell/

, ,

Judit, ,

Salvador,

https://www.imf.csic.es/index.php/imf-publicaciones/revistas/anuario-de-estudios-medievales
https://www.imf.csic.es/index.php/imf-publicaciones/revistas/anuario-de-estudios-medievales
https://www.raco.cat/index.php/ActaHistorica/article/view/191047
https://www.raco.cat/index.php/ActaHistorica/article/view/191047
https://revistas.um.es/medievalismo/article/view/51321
https://revistas.um.es/medievalismo/article/view/51321
https://www.raco.cat/index.php/Materials/article/view/138201
https://journal.digitalmedievalist.org/articles/10.16995/dm.37/print/
https://journal.digitalmedievalist.org/articles/10.16995/dm.37/print/
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Mireia, ,

«

« Boletín de

von Aragonien»,

Xavier, -

, Lourdes
Marion

, Girona, 2015,

,

Alan,

-

Santiago, «La nobleza catalana en el siglo »,

http://dones.gencat.cat/ca/inici
http://dones.gencat.cat/ca/inici
http://dones.gencat.cat/ca/inici
https://www.raco.cat/index.php/ActaHistorica/article/view/278160
https://www.raco.cat/index.php/ActaHistorica/article/view/278160
http://diobma.udg.edu//handle/10256.1/3722
http://diobma.udg.edu//handle/10256.1/3722
https://www.raco.cat/index.php/Terme/article/view/40705




La nobleza en la generación de los documentos de Estado
del Archivo General de Simancas: el Archivo Villena

1.

E
.

Archivo Villena.

2.

sociedad del siglo

1. La

1 Antonio , La sociedad española en el siglo
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2

tadas sus atribuciones

de la alta

nández Pacheco,

.

5. Se trataba

2 Francisco , Los validos en la monarquía española del siglo , Madrid, Siglo ,
1990, p. 59.

3 Feliciano , , Madrid, Consejo de
Estado, 1984, p. 113.

4 - Jorge , Los grandes del reino de Murcia: los marqueses de
, Murcia, Real Academia Alfonso el Sabio, 2009.

5 Silvano , , Roma, Ministero



, ignorando el

7

electo Paulo
8. Pese a todo, al ser relevado de su

el Virreinato de Sicilia.

9

10.

11

6 Silvano . Vol. IV. Los rei-
nos, José - Maria Antonieta (dirs.), Madrid, Mafre, 2008, pp. 1011-1032,
p. 1018.

7 Artemio Enzo ,

8 S. , , p. 1015.
9 Anna

durante la sua ambasciata a Roma (1603-1606)», en -
), José Manuel (dirs.), Madrid, Polifemo,

2012, vol. II, pp. 1197-1226.
10 La Monarquía IV,

pp. 548-549. Domenico . «Sicilia», en La Monarquía IV, p. 577.
11 Luis Antonio Manuscrits, 13

(1995), pp. 97-122.



3.

12

en las diferentes consultas anteriores .

12 , Madrid,
Ministerio de Cultura, 1995.

13

14
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4.

Estudio archivístico

15

del Siglo de Oro.

15 Olga , Manual de archivos familiares, Madrid, ANABAD, 1993, p. 13.



conjunto del fondo.
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.

17.

el gobierno de la ciudad de Siracusa, sobre la actuación de las galeras sicilianas

5.

dentro del conjunto

16

siglos y », en
Actas del VI Congreso Internacional de Historia de la Cultura Escrita, volumen I, Carlos - Antonio

, «La corres-
- )», en La correspondencia,

durante la Edad Moderna», en La correspondencia, pp. 145-156.
17 Emilio ,

ILCEA

https://journals.openedition.org/ilcea/2047


208

- Manuel

.
, Milán, Franco Angeli

Editore, 1981.

Feliciano, , Madrid,

y
», en -

Antonio, , Granada, Universidad, 1992.

durante la Edad Moderna», en -

Olga,

Silvano,

.

-



209

, Jorge,

el Sabio, 2009.

La

frontera».

Francisco, , Madrid,
Siglo , 1990.

https://journals.openedition.org/ilcea/2047
https://journals.openedition.org/ilcea/2047




El peligro de lo escrito:

«Nunca el honor se perdió mientras duró el secreto»

E
1

deshonras se convertían en el hilo conductor de estos relatos. Ficciones y realida

2.

1 -
trarse en José Antonio Poder, honor y élites en el siglo , Madrid, Siglo
1979.

2 Jesús María
de Navarra, 2003, p. 1.
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ron escritas y han llegado hasta nosotros.

.

.

3 En 1560 Pedro de Navarra escribía estas palabras en su obra Diálogos de la diferencia del hablar al
escribir. Esta cita aparece recogida en Antonio

23 (1999), p. 308.
4

Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Soledad - Ana María

,

en Valladolid, ciudad de archivos, Alberto (ed.), Valladolid, Universidad de Valladolid,
, Historia del Archivo de la Real Chancillería

de Valladolid, Valladolid, 1979.



5

y otra de Vizcaya.

1.

nología abarca desde el siglo al
7 8, y en concreto

5 C. , El Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, pp. 111-112. Los casos de corte eran

(pobres de solemnidad, menores, viudas).
6 ibidem, pp. 117-118.
7 -

se incorporaron a esta serie de Causas Secretas un conjunto de pleitos civi-

(1792-1798), y registran un total de 13 pleitos.
8 Véase María del Carmen , «Causas Secretas y escrituras silenciadas», en Escrituras

, Manuel
-

servadas para los siglos y



las consiguientes averiguaciones, escuchaba las declaraciones de los testigos y,

«archivo secreto».

9 cuando

dar noticia»10 o han recibido noticia»11. Otras causas no tenían su origen en

bunal12

.

9 Ibidem

10

11

por una mujer casada y un caballero de Valladolid.
12

mujer.
13 Véase M. C. , Causas Secretas, p. 557.
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15

.
referirse a «tratos ilícitos»17

res secretas»18

19. Las «cartas secretas»20

21

o alta traición22

14 Laura
13 (1989), pp. 489-534. En palabras de la autora, esta escritura era un «alfabe-

sus autores.
15 ARCHV. Causas Secretas, caja 19-18.
16 ARCHV. Causas Secretas, caja 19-17.
17 -

trato ilícito con María Malveres.
18 -

19 ARCHV. Causas Secretas, caja 19-17.
20 Véase M. C. , Causas Secretas

prueba en estos pleitos, diferenciando entre letras de galanteo y cartas amatorias, cartas intercepta-
das y letras desde el claustro.

21 Véase Juan

los Siglos de Oro, Javier (ed.), Vigo, Editorial Academia del Hispanismo, 2015, pp. 133-141.

vertebrador de la defensa del pleito.
22 -

sas Secretas, caja 5-25.
23 ARCHV, Causas Secretas, caja 19-17.
24 ARCHV, Causas Secretas, caja 1-37.



25

contener causa» .

2.

y . Su lectura nos ofrece una

25 Véase M. C. , Causas Secretas , , pp. 133-141.
26



217

Las Negralas27

.

28

29

, acusados

27 ARCHV, Causas Secretas, caja 5-20.
28 ARCHV, Causas Secretas, caja 5-13.

su madre sobre comunicaciones ilícitas con varias personas.
29 ARCHV, Causas Secretas, caja 5-25.
30 María Berta , Aragón durante la guerra de sucesión

carteles, etc.
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. Son cartas

ilícito».

.

». En esta

con la letra L.

31 ARCHV, Causas Secretas, caja 19-17.
32 J. A. Poder, honor y élites
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gal

33 ARCHV, Causas Secretas, caja 19-18.
34 ARCHV, Causas Secretas, caja 27-10.
35

de Oro. Así lo expresan Lope de Vega en su obra El perseguido
de sus «Es mejor la

.
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.

3.

36 Isabel
», Analecta Malacitana

uso de las cartas y billetes de amor en el Siglo de Oro.
37 María del Mar

cultura escrita», en -
zada, Antonio
para designar estos billetes y cartas amorosas.

38 Diego , Del corazón a la pluma: Archivos y papeles privados femeninos de la Edad
Moderna -

las reglas del buen vivir de la pareja de los esposos».
39 , , María Isabel (ed.), Barcelona, PPU,
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«Al Rey la hacienda y la vida se ha de dar,
pero el honor es patrimonio del alma, y el alma sólo es de Dios»40.

Seicento»,

Pedro,

»,

,
Alberto

, Antonio

40 Pedro El Alcalde de Zalamea, José María (ed.), Madrid,
Espasa-Calpe, 1988.
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, Soledad
María

, Javier

, Madrid, Siglo
1979.

Valladolid, 1979

, Manuel

Diego,

, Zaragoza, Institución

, María Isabel
PPU, 1988.



Escritura, identidad y gestión material de la memoria.
Algunos ejemplos paradigmáticos

de la nobleza bajomedieval gallega

1.

P
1

caballeresco2

.

1

franconienne aux e et e L’individu au Moyen Âge.

(dirs.), Paris, Aubier, 2005, pp. 79-84.
2

El Otoño de la Edad Media, Madrid, 2008, en especial,
pp. 140-142, 171 y ss.

3

El orden del discurso Vid.
Past and Present, 39 (1968),

En la España Medieval,
ext. 1 (2006), pp. 25 y ss y Frederik et al

-16 centuries)», Social History, 36
(2011), pp. 394-395 y 399.



lización de las fuentes

5.

2.

4 Vid
5 Ian

, Norman K. D - Yvonna S.
pp. 111-112.

6 Vid. ,
Blas «Poder y escritura en la Edad Media», , 8
(1995), pp. 143-168 e Isabel , Libros, lectores y bibliotecas en la España medieval, Murcia,
Nausícaä, 2007, en especial, pp. 591-593.

7
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adecuados7

8.

9

10

11

7

aparecen en el inventario post-mortem del Conde de Altamira, José María José
La casa de Altamira durante el Renacimiento. Estudio ,

8 Jack La lógica de la escritura y la organización de la sociedad, Madrid, Alianza, 1990, pp. 109-
110, 199, 145, M. T. , Du

», , 2
(2008),

9 M. El orden, pp. 40-44, J. La lógica, pp. 152-154.
10 Mercedes V

200, 203 y 268. Vid.

11

César ,
En la España Medieval, 22 (1999),

leg. 120, doc. 134.

8

https://journals.openedition.org/cem/4132


12.

ab

.

en relación con el resto de la sociedad. Para esto, los objetos, todos ellos, son

15

.

12 M. El orden, pp. 19-20, 25-27. Vid. Poder y escritura, pp. 152 y ss,
en especial p. 156.

13 Fernando R. , ,

14 Vid. Carlos J.
Casa de Moscoso en la Compostela de los siglos - », Madrygal, 18 (2015), pp. 21-22 y 26.

15 J. M , pp. 38-4 y vid. M. T. , , pp. 206 y ss.
16 David A. Medieval Archaeology

F. et al.,
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3.

17.

telas, vestidos, cereales o incluso un carro18

se

17 Pierre Vid., sobre el

Eliana M
10.4000/cem.8842

Les élites et la richesse au Haut Moyen Âge, Jean-Pierre et alii

18 M - Manuel ,
de Compostela

https://journals.openedition.org/cem/8842
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dor

tituyendo estos objetos de lujo a la vez un gasto y una inversión de futuro19.

20.

21.

del individuo22

19 A modo de ejemplos vid. M. V La Hacienda Arzobispal M. ,
, pp. 234, 244 y 359,

20 Antonio ,

21 Vid. Anita
(ed.),

22 Vid. «Conversion of objects», Viator, 28 (1997), pp. 99-143.
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. Lo curioso

.

4.

25

.

23

estudio. Vid. J. M. J. La casa de Altamira, pp. 107-127 y 459-467.
24 AHUS, mic. 34 y J. M. J. La casa de Altamira, p. 112.
25 ,

Âge
26

moneda de Luis -



Fig. 1. Insignia mariana en plomo (Museo das Peregrinacións).

Orden de Predicadores.

Fig. 2.
(N. Conde Cid).

vid. D. , Enseignes de plomb, pp. 39 y ss.



27.

crisol28

al cuello.

Fig. 3. Matriz sigilar (Museo das Peregrinacións). Fig. 4. Matriz sigilar (Museo das Peregrinacións).

27 - Eduardo P

de Altamira», Anuario de Estudios Medievales, 29 (1999), pp. 803-834.
28

D-816.2274/11.



29.

voluntad

.

.

la entrega al chantre de Santiago de la fortaleza de Mesía . De no usarse el sello,

del reino .

29 Ángel (ed.),

concejo Compostelano en la Baja Edad Media», , 49/2 (1999), p. 134.
30 «el sello es la posibilidad ofrecida al lector de trae al presente a los actores del documento, conciliando

el presente del lector y el presente del documento», J.

Concept», The American Historical Review, 105 (2000), pp. 1489-1533. Sobre los sellos reales y su
valor como mecanismo de la voluntad real vid. B. Poder y escritura, pp. 159 y ss

31 M. V La hacienda arzobispal, pp. 214-215.
32 José Ignacio ,

Vilanova de Dozón
33 J. , p. 87.
34

ibid
35 vid. María Luisa , «La

Historia,
, 12 (1985), pp. 255-257 e I. , Libros, lectores y bibliotecas, pp. 602-603.



a derecha .

5.

nes de calado.

nados con la escritura y la lectura son una buena evidencia de ello. El sellado, el

la nobleza.

36 Vid
de Altamira, 6A/463.



Isabel,
2007.

Pierre,

Denis, , Paris, Le

.,
th th ,

-

Past and Present

Michel,

», , 18

, Madrid, Alianza,
1990.

, ed. Martin



Johan, , Madrid, Alianza, 2008.

, Manuel,

1991.

Antonio,

Faustino, «El linaje y sus signos de identidad»,

29

John,

e et e

,

« »,

,

, 12

, Santiago de

https://journals.openedition.org/cem/8842
https://journals.openedition.org/cem/4132


Media»,

Mercedes,

de Fisterra», , Santiago de



Los Soutomaior y sus documentos:

E 1.

siglo

2

al , no

1 Los autores son contratados predoctorales de FPU del MECD en la USC.

-

(siglos -
al ) (II)» (HAR2013-42985-P), cuyo inves-

al -
- (Silvia Cernadas

Arquivos de família, sécu-
los - , Maria de Lurdes

Rethin-
th to 19th

Century, Maria de Lurdes
2015.

2 Suso , , Noia, Toxosoutos, 2010.



.

, tuvo

5. A esas fuentes

3 E , Madrid, Esta-

4

Monroy. Véase S. V , Casa de Soutomaior, doc. 45, pp. 595-601.
5 César -

En la España medieval
- Mercedes , «Usos epistolares de la nobleza gallega a principios del siglo .

El ejemplo de D. Pedro Álvarez de Sotomayor», en La correspondencia en la historia. Modelos y prác-
, vol. 1,

Carlos - Antonio (eds.), Madrid, Calambur, 2002, pp. 231-246 o Rosario
- de Soutomaior,

, Rosario Álvarez - Ana Maria
, Maria Ana



del siglo

-

, tanto entre

ya en el siglo

6



de los traslados sucesivos.

sentido, el

siglo



7.

7

-

al respecto C. , pp. 305-310.



de los hechos.

8

del siglo sobre

diferentes.

8 S. V , Casa de Soutomaior, doc. 12, pp. 470-472.



9

10

11.

9

10

, Recuento

11 S. V , Casa de Soutomaior, pp. 201-205 y docs. 16 y 45, pp. 497-499 y 595-601.



12.

con el objetivo de

surtir efecto o no.

.

12 C. , p. 300.



del siglo

del siglo

se fueron integrando en los archivos nobiliarios.



Por tanto, si

en el

Vasco de, , Santiago de

,
s. l., s. i., s. a.

-
Ana Maria

Maria Ana

- Maria de Lurdes

, Maria de Lurdes
Instituto de Estudos Medievais, 2015.



Suso,





La relación de don Gómez Manrique de Mendoza,
conde de Castro, con sus hermanas monjas

en el monasterio de las Huelgas Reales de Valladolid

E 1

2.

1 La autora es

2
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1.

,

estosdeban intervenir
5

.

7.

y leer, de los discursos sobre la función y el destino de la escritura»8.

3 María José de la
Chronica Nova, 27 (2000), pp. 131-166,

especialmente p. 140.
4

públicos» (ibidem, p. 144).
5 Antonio

social de la cultura escrita», Signo. Revista de Historia de la Cultura Escrita, 6 (1999), pp. 113-143,
especialmente p. 136.

6 Antonio Signo.
Revista de Historia de la Cultura Escrita, 3 (1996), pp. 41-68, especialmente p. 53.

7 Ibidem, p. 51.
8 A. , Del signo negado al signo virtual, p. 116.
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9. La escritura se

10.

11.

12

reconocidos sus derechos.

2.

9 Ibidem, p. 136.
10 Susana M.

La voz del silencio I (siglos - )

p. 19.
11 María del Mar , «Palabra escrita y experiencia femenina en el siglo », en Escribir y leer

en el siglo de Cervantes, Antonio
especialmente p. 216.

12 M. S. , , pp. 25-26.
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.

.

15

.

17.

13 M. , , p. 212.
14 M.

en , Antonio

15 , -

y tribunales», en Seminario erudito, Antonio (ed.), Madrid, 1788, vol. III,
pp. 30-31.

16 , Soledad - Ana María
-

17 Manuel , , Valla-



18,

19

« . Estando juntas en vuestro locutorio,

20.

3.

21.

18 R. , , p. 99.
19 M. ,
20 M.

, Valladolid,

21

de Alberto
As mulheres perante os

, Isabel Margarita
(coords.), Coimbra, Imprensa da Universidade de Coimbra, 2015, pp. 37-62.



la ciudad22

.

del cargo de abadesa

«<

del refectorio»25.

22

casas del monasterio de Santa María la Real de las Huelgas de Valladolid en el Memorial y cobrador de
rentas de 1648», en La escritura de la memoria: libros para la administración, José Antonio

José Ángel (eds.), Bilbao, Universidad del País Vasco, 2012, pp. 317-329, espe-
cialmente pp. 317-319.

23

puede consultarse en Manuel , «El testamento de María de Molina», Signo. Revista
de Historia de la Cultura Escrita -

, La administración de las casas, pp. 317-329. El expediente de

24 , «Memoria de las

sf 008r.
25 AMHV, , f. 2v.
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. Son

27.

28.

será el

29

.
El

hija del

26 , «El monasterio
de las Huelgas Reales de Valladolid», Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos
pp. 761-781, especialmente pp. 762-766.

27 Maximiliano , Opúsculo sobre la historia de la villa de Astudillo, Valladolid, Maxtor,
2001, p. 25.

28 Anacleto , Historia de Astudillo y del convento de Santa Clara
de Palencia, 1983, p. 67.

29 ,

Cartagena», en , Blanca (coord.), Barcelona, Universidad de
Barcelona, 2008, pp. 103-130.

30

Representación del nacimiento de Nuestro Señor»,
Española



franciscana .

ser el

la vía judicial .

4.

31 A. , Historia de Astudillo, p. 261.
32 Véase el apartado de

8
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ascendía a 700 reales .

. En 1599 estas

.

33 ARCHV, Registro de Ejecutorias, caja 1682, 36.
34

caja 2572, 12.
35

Elda. ARCHV, Pl. civiles, Alonso Rodríguez (F), caja 695, 3.
36 ARCHV, Registro de Ejecutorias, caja 2006, 29.
37 ARCHV, Registro de Ejecutorias, caja 2222, 23.

9
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de Mendoza,

.

estado.

38 ARCHV, Registro de Ejecutorias, caja 2012, 21.
39 ARCHV, Registro de Ejecutorias, caja 2153, 103. En esta ejecutoria aparece la solicitud de un traslado

del registro de la misma en 1649 por los condes de Benavente, es decir, por Antonia de Mendoza y su
marido.
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5.

en la historia social de la cultura escrita»,

,



en , Isabel
Margarita

Manuel,

Manuel,

, Valladolid,

, Antonio

»,
en , Antonio

, Soledad
María

de

nio

Anacleto,



-

-
»,

nes»,





Nobleza frente a letrados en la cancillería de Alfonso

Ly social castellano del siglo

Alfonso

del rey…

del rey.

de Alfonso 1

1 Salvador de », Hispania.
Revista española de Historia
en época de Alfonso », , 6 (1975), pp. 187-326,



Elizondo2

evolución a lo largo del siglo

**********

,

sucesoria se hallan en la Partida II, título XV, ley III.

.

», en Actas de la XII Semana de

de la burocracia castellana en la corte de Alfonso

2 Isabel », Anuario
de Estudios Medievales, 18 (1988), pp. 263-274.

3 »,
En la España medieval, V (1986), pp. 447-470.

4 El Sabio, Madrid, Imprenta Real, 1807, tomo II, pp. 133-134.



trascendentales y cargados
es

5.

diferenciados en la historia de esta institución durante el reinado de Alfonso .

de «letrados»

7.

5 Eduardo de Compostela a Burgos,
Medievalia, 15 (2012), pp. 143-157.

Isabel, ed. C. Rosell, 3 vols., Madrid, 1898, I, pp. 1332-35. Poema de Alfonso Onceno, Juan ,

6 S. , , pp. 5-29.
7

,
Madrid, Real Academia de la Historia, 1861-1903.



Organigrama de la Cancillería de Alfonso XI basado el esquema propuesto por López Gutiérrez8

vas clave de Alfonso 9 y 10

del infante don Juan Manuel11.

8 Antonio »,
, 31 (2004), pp. 353-367.

9

de todos los derechos, Madrid, Imprenta Real, 1836.
10 , Madrid, Imprenta Real, 1807.
11 Don Juan Manuel, Libro de los Estados, Madrid, Castalia, 1991, pp. 403-404.



12.

nito de los hijos de Alfonso

nando

cartas blancas»

15.

12 I. , El chanciller mayor, pp. 263-273.
13 Crónica de don Alfonso el Onceno

1786, p. 83.
14

15

durante la minoría de edad del monarca castellanoleonés. «Las cartas blancas desde el punto de vista

, La Cancillería y otros organismos, p. 184).



reyes onde yo vengo» .

citado Garcilaso de la Vega, noble castellano, y Fernán Sánchez de Valladolid, al

17

18.

,
19

ad laterem
20

Alfonso

16

17 S.
», en , Santo Domingo de Silos (Burgos), Abadía de Silos, 1976,

vol. I, pp. 407-421.
18 S. , La elevación, pp. 188-189.
19

20 A. , , pp. 353-367



Pecha21

derecho»22.

El

.

.

.

21 S. , El auge de la burocracia, p. 14.
22 A. , , pp. 353-367.
23 , «Notaría mayor de los privilegios y escribanía mayor de

I Jornadas de metodología
I Jornadas de metodología aplicada de las Ciencias Históricas. V. ,

pp. 241-254.
24 AHN, OM, Uclés, carp. 88, n.º 33.
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25

.

**********

Durante el reinado de Alfonso

su ejercicio»27.

25 José María ,

26

27 S. , , p. 16.
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Eduardo «Por las huelgas de los juglares». Alfonso
,

, Madrid,

del siglo »,

Alfonso »,

de las V.

»,

», Cuadernos de
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Salvador de, «El auge de la burocracia castellana en la corte de Alfonso

»,
en

», en

,

»,

, Juan



Una mirada femenina sobre la Guerra de Sucesión:
la duquesa de Uceda en su correspondencia

1.

I

mortem

1

del rey2

1 José Antonio ,

y Baena…
2 Antonio de , Succession de el Rey D. Phelipe nuestro señor en la corona de España,



.

virtudes cristianas .

reconstruir su visión de la Guerra de Sucesión.

es bien sabido, el

Guerra de Sucesión.

2.

3

4 ,
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5.

Fig. 1. Carta de Isabel María Gómez de Sandoval a Félix de la Cruz (1710). AHN, Estado, Leg. 2989, 92.

5 Juan de ,



3.

Roma, 29
enero 1708

Doña Bárbara
solicita la entrada
en monasterio
ya que su marido
«ha cometido
la ruindad de
entregarse a los
tudescos», pero
«hay nueva orden
del papa que no
admitan en con-
ventos casadas ni
viudas»

El duque trabaja

conocen, que
hace milagros: sin
dinero se sustenta
un ejército

Quiere saber qué
traje debe llevar
en la boda de su
hijo en España.

«Dime cómo
andan vestidas
(las damas)
porque yo no
pienso quitarme
mi vestido a la
francesa por lo
cómodo y abri-
gado, ahora que
no es sospechoso
el traje francés».
Los suegros de
Juan hablan de
dar dinero para
los gastos de la
boda, pero siem-
pre se hace con
el dinero de la
dote, «y no vamos
a ser bobos como
en la boda de
Manuel»
Ella está «bien
hallada en la
quietud de
Roma».
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Roma, 28
junio 1708

No pueden salir
de Roma

El duque ha
alquilado una
casa de campo
en Santa María
la Mayor que
es el mejor aire
de Roma, y va
poniendo «lo
mejor, que tu ya
conoces su buen
gusto»

«es una villa
bella, lindísima,
con todas las
comodidades de
entretenimiento.

Génova, 20
mayo 1710

«El duque se
sangra mañana,
que ha detenido
estos remedios
por darse todo al
servicio del rey»

Su «pobre
hermana, la de
Medina» (María
de las Nieves,
duquesa de
Medinaceli) está
enferma

Génova, 31
de mayo
1710

El duque en «sus
medicamentos»

Su hijo Melchor,
«holgándose
mucho»

Llegó el choco-
late de Huajaca
(Oaxaca), con
sus vasos, para
regalar a sus
amigas.

S/L, fecha
posterior al
intento de
Cerdeña
(mayo
1710)

Referencia a la
«buena hacienda
que han hecho
los sardos»

Culparán al
duque del fra-
caso en Cerdeña

Acuse de recibo
de noticias de su
hija, peleada con
suegra y cuñada
Envía una cama
a Pedro Vicente,
a Cartagena

Génova,
mayo 1710

Todo el cuidado
me lleva el ver
lo que trabaja
el duque, que
todos son contra
él, que le quieren
echar y «le
tienen muerto de
hambre», dilata
su tratamiento
mientras «los
otros» están de

El negocio de
Juan debe ter-
minar

Los otros «se huel-
gan en comedias
y juegos», y el
duque «se tiene
que sangrar y
purgar»
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Génova, 11
junio 1710

Referencia a su
hijo Antonio,
muerto en Roma,
y a su yerno
Pascual Enríquez
de Cabrera
(marqués de
Alcañices). Pedro
Vicente
«Tendrá coche
pero no mulos»

Acusa recibo de
ropa y una custo-
dia para entregar
a un tal
padre Marcos en
Roma

Génova, 9
julio 1710

No hay noveda-
des en Génova

El duque anota
una carta para
su hijo Juan que
puede leerse en
público.

Teresa, su esclava
liberada, decide
no seguirles a
Génova, pero la
volvería a tomar
si ella quisiera
volver

Invitada a una

amiga genovesa
a la que ha rega-
lado abanicos y
sortijas españo-
las, y chocolate
enviado por don
Félix

Génova, 5
enero 1711

«Debiéndole el
rey al duque
70.000 doblones»
«ha sido menester
ver lo que pasa
para acordarse
de que uno es
mortal y cuando
estos lamentos no
lleguen a oídos
de hombres llega-
rán a los de Dios
que es justo»

«Estamos con
poca salud,
sin qué comer,
andando repa-
rando si se trae
una vela más o
menos porque
no falte para la
carne»

Génova, 21
enero 1711

«Cómo nos
tratan aquí estos
bufones vasallos
del rey como
Monteleón y otras
sabandijas»

«a mí me podrían
llevar a la cárcel
por mal contenta
con lo que hacen
con el duque,
que ha perdido
su salud y su
hacienda

Ha vuelto Pedro
Vicente con un
capitán amigo de
Juan, y le cuenta
lo que este está
sufriendo (en su
matrimonio)

Génova, 19
abril 1711

El duque es pru-
dente y aconseja
a su hijo que «no
se descase»

Josepha dice
que escribe pero
ella no recibe sus
cartas

El Santa Rosa
ha llegado de
Cartagena en 7
días. Esperaban
el chocolate
de Huajaca
(Oaxaca)
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4.

del rey.

justo» .

.

5.

inventario

6
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7.

6.

8

9.

7 Vid. Miguel Ángel ,
durante la guerra de Sucesión. Discurso leído el día 15 de diciembre de 2002 en el acto de recepción
pública en la Real Academia de la Historia, Madrid, Real Academia de la Historia, 2002.

8 Francesco Maria

, Palermo, Biblioteca Comunale (en

9 J. A. .
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Fig. 2.
al ejemplar de su obra Hijos de Madrid10, propiedad del autor. 14 x 19 cm.

10

http://bibliotecavirtualmadrid.org/bvmadrid_publicacion/i18n/consulta/registro.cmd?id=423
http://bibliotecavirtualmadrid.org/bvmadrid_publicacion/i18n/consulta/registro.cmd?id=423
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11.

8.

del Archi

del

11 Vid. Wenceslao
Academia de la Historia, 77 (1920), pp. 491-507.



-

Juan de,
1555.

Francisco,

-
.

Boletín de

Antonio de,
-





Legitimación, defensa e identidad:
los libros de información y recopilación de títulos y

documentos de María Francisca Silva Mendoza y Sandoval,
duquesa del infantado

1.

E

incalculable valor1.

2

y Sandoval,

1 Cuadernos de Historia
Moderna, 15 (1994), pp. 403-404.

2 Adolfo
Cuadernos de Historia Moderna, 14 (1993), pp. 256 y ss.



2.

y los distintos estados nobilia

3 Bartolomé Y ,
- ), Madrid, Akal, 2002, p. 28.
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siglo
5

hasta bien entrado el siglo

.

7.

4 Miguel F. Los
señoríos en la Andalucía Moderna: el Marquesado de los Vélez, Francisco
Pablo eds.)

5 Manuel

historia nobiliaria española, María José ed.), Teruel, Ayuntamiento de Híjar, 2007,
p. 118.

6 Fernando , Corre manuscrito: una historia cultural del Siglo de Oro, Madrid, Marcial
Pons, 2001, p. 270.

7 En efecto, en el leg. 2.998 existen varios índices realizados durante el siglo
siglo
2.287 y 2.990-3.000 (Ignacio , Aristocracia, poder y riqueza en la España Moderna:
la Casa de Osuna, siglos - , Madrid, Siglo
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todo lo relativo a la reorganización archivística y el traslado de fondos desde Gua
8,

ellos…

9.

8

9 SNAHN, Osuna, C. 115, doc. 185, f. 8r-v.

9
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10.

3.

los del

11, tres de
12

en 1721 el

10 Adición a la Biblioteca Vniversal en la qual se da reglas (sic) para

su perfecta composición

11 SNAHN, Osuna, lib. 85 y 86.
12 SNAHN, Osuna, lib. 90, 87 y 89.
13 BNE, Ms. 9205, f. 21r.
14 SNAHN, Osuna, lib. 71.

1
0



290

y, en 1727, el -

.

al archivo ducal en Madrid17.

Mendoza Sandoval,

18

19.

15 SNAHN, Osuna, lib. 83.
16 SNAHN, Osuna, lib. 84.
17 SNAHN, Osuna, C. 115, doc. 162, f. 2.
18

Olivier Laurent
(eds.)

19 SNAHN, Osuna, C. 115, doc. 185, f. 11r.
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concurrían en la

20

diferentes crónicas21, continuando, en segundo lugar, de algunas vicisitudes de su

22.

.

20 Ibidem,
21 Entre ellas cita la Crónica del rey don Duarte , Cronicas del rey don Ioam, de

…,
Agiologio lusitano , Agiologio lusitano dos sanctos,

e varones illustres em virtude do Reino de Portugal, e suas conquistas: consagrado aos gloriosos S.
Vicente, e San Antonio, insignes patronos desta inclyta ciudade Lisboa e a seu illustre Cabido, Sede
Vacante Crónica del gran Cardenal

,
muy Santa Yglesia Primada de las Españas

22

23 Ibidem,
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heráldicos .

25.

24

,
Madrid, Imprenta de Pablo de Val, 1653, p. 128.

25 SNAHN, Osuna, C. 115, doc. 185, s.f.



Montalbán»

9

1
Villa de Buitrago. Declaración de los títulos de su propiedad.
Heredad de las Gariñas.
Dehesa de Viñaderos y Aldehuela.

15
-

21

2

Villa de Hita. Legitimación de su propiedad.
Heredad de Maluque y Majanar.
Heredamiento de Espinosa.
Heredamiento de Trijueque.
Heredamiento de Heras.
Villa y Heredamiento de Utande.

23
23
24
25
26
28

3 El Real y Condado de Manzanares.
Heredad de Placer de Ver y la forma de poseerse en propiedad. 31

4

Villa de Jadraque. Expresión de su legítima pertenencia.
Heredad y Monte Tejer.
Heredamiento de Jirueque.
Heredamiento de Carrascosa.
Heredamiento de Membrillera.
Heredamiento de Saelices.
Heredamiento de Castilblanco.
Villa de la Casa de San Galindo.
Villa de Miraelrío.

37
44
45
45
45

45b
45
45
46

5 Demanda de Úceda.
47
62

6

Alhamin, El Prado, Metrida. Pertenecientes a la Casa de Luna. Incorporación
de ella y sus armas a la de Mendoza, y cómo salió de la del Infantado, los de
Montesclaros.
Pleito y transacciones sobre los montes y dehesas de Alhamin, con las villas de la
Torre, El Prado y Mentrida.

63

65

7 San Martín de Valdeiglesias.
Villa de Arenas.

70
85

8
Fundaciones de mayorazgos.
Fundaciones de capellanías y otras obras pías, según los testamentos.
Las que constan en el cajón de patronato.

93
101
122

26 Ibidem.



9
Casa de la Vega: sus armas e incorporación a la de Mendoza.
Valles de Santillana.
Villa de Santillana y su abadía.

137
143
151

10 Hermandades de Álava.
Provincia de Liébana, Pernía, Potes y Campo de Suso.

157
161

11

Saldaña y lugares de su jurisdicción.
Marquesado de Argüeso.
Castrillo de Villavega.
Villa de Guardo.
Villa de Tordehumos.

165
169
170
171
172

12

Patronatos de la casa y fundación de conventos.
Patronatos del Colegio y Universidad de Alcalá y colegiatura que presenta en
ella.
Patronato del Convento de la Madre de Dios de Alcalá.

175

182
183

13 Alcabalas y tercias. 190

14

Guadalajara y regalías en ellas.
Escribanía y alcaldía de padrones y alcaldía de las alzadas con regimiento de
dignidad.
Alcaldía del alcázar, castillo y puertas con regimiento.

Regimiento y Depositaría General.
Alcaldes de la Hermandad y cuatros del Común.
Tributos de gallos.
Archivo del Común de la ciudad.
Hortelano y Maestro de Obras.
Aguas del Sotillo.
Casa Palacio de los duques del Infantado.
Casa Palacio del Cardenal Mendoza.
Librería y Armería.
Tercias de Guadalajara.
Heredamientos de Fresno de Alalaga (sic), Husanos, Azuqueca y Chilueches.

193

202b
204
205
207

207b
212
213

218b
218b

219
225b

230
235
238

239b

15 Marquesado del Cenete. Incorporación de esta casa a la de Mendoza y otras
cosas. 245

16-17 Baronías de Alberique, Alcozer, Alazquez y Gavarda. 255

18 Villa de Ayora.
Heredad de Launde.

260
271

19

Villa de Lerma y armas de Sandoval y Rojas.

Razón de las pertenencias de las Casas de San Andrés que S.E. ocupa junto a la
parroquia y de cuántas se compone su habitación.
Facultades reales para cargar censos sobre el Estado del Infantado, para dotes,

Razón de los privilegios que constan en el archivo sobre la pertenencia de las
alcabalas de los estados del Infantado.

274
279b

285

289b

299
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27

consonante b

las hojas28.

29

,

de Valladolid

27 A. , , p. 270.
28 -

res sobre novedades en las propiedades del Ducado del Infantado. SNAHN, Osuna, C. 115, doc. 185,

29 Ibidem,

- José María -
Documenta &

Instrumenta, 4 (2006), pp. 131-150.
30 SNAHN, Osuna, C. 115, doc. 185, f. 236v.
31 Existe un estudio sobre algunos manuscritos de este colegio vallisoletano en José Manuel -

, «
1771)», en , Miguel
Ángel - Pilar eds.), Valladolid, Universidad de Valladolid,

,
Señor Duque de Osuna e Infantado, Madrid, Imprenta de Fortanet, 1882.



.

trabajando

MSS/9205. ,
-

,
1728.

Osuna, , D.
Osuna, 9 y L.90.

Fernando, , Madrid,
Marcial Pons, 2001.

32 SNAHN, Osuna, C. 115, doc. 164, s.f.
33 M. F. , Archivos nobiliarios españoles, p. 140.
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Cuader-

eds. , Los

Moyen Age», en -
Olivier

Laurent eds.

Alonso,

,

eds , Valladolid, Universidad de Valladolid,

-





Una relectura de la cancillería de los condes de Prades
y Ribagorza (1325-1414)

L

tasaban en una tarifa, costosa o gratuita, los derechos del sello y registro del

bolsas o escarcelas asidas al cinto.

En la relectura de nuestro libro de 1990, titulado -



1.

su sobrino, Pedro

-

1

, todavía sin coronar, la

2

1 , Els barons de catalunya, Barcelona, Vicens Vives, 1970, p. 150.
2 Alexandra

Anuario de Estudios Medievales, 39/2 (2009), pp. 555-573.



. Sin ser

las grandes ordenanzas de Pedro

5.

En nuestro estudio, tras releer y analizar sus registros en el Archivo ducal de Medi

.

7

3 A. B Ordonnances, p. 570.
4 Ramon , F. (ed.), J.

M. T.
5 A. B Ordonnances.
6 Manuel , , Zaragoza,

7 Béatrice F
, Paris, CNRS, 2001, pp. 231-261.



de los «bayles»8

9.

10.

este registraba el hallazgo, y con la autoridad del Infant concedía la escritura de

11.

12. La

la visión del Infant.

8

9 M. Teresa - Manuel , Capbreu de la baronia d’Entença (s. ), Tarragona,

10 ADM, Entenza L-13/525.
11 Manuel

, 6 (1979), pp. 325-340 y
Albert

,
33 (2006), pp. 423-433.

12 ADM, Entenza, L-18/912.



.

2.

5 de 1 de
de el de y el de
Castelle y el de
nuestro estudio.

13 I Introducción a la historia universal, Al-Muqaddimah, Traducción de Juan Estudio
preliminar, revisión y apéndices de Elías
p. 475.



.

15. Es obra

-
tus

14 , Leyden, Brill,
2011.

15

, 29 (1992),
pp. 413-432).



un «hostalatico» diario desde un sueldo hasta siete dineros, con derecho al uso

del

bajo dos for



cordobanes y escudos heráldicos.

3.

17

Los dos notarios, jefes de la cancillería, al servicio del Infant Pedro, fueron sólo

16 ADM, Prades, L-9.
17 ADM, Prades, L-7/180.



18

19

del dicho Pedro20

21

22. Son los notarios guar

.
Junto a cada uno de los dos sucesivos notarios guardasellos y a sus órdenes

ya citado

.

18 ADM, Prades, L-1/13.
19 ADM, Prades, L-9/184.
20 Andreu Archivo Ibero-Americano,

15/43 (1921), pp. 102-113.
21 ADM, Prades, L-7/182.
22 ADM, Prades, L-2/41.



4.

con todo acierto ha subrayado el discurso de esta

de

.

escritos de la cancillería.

23 Alexandra
(v. 1357-1358)», Anuario de Estudios Medievales, 35/1 (2005), p. 233.

24 , e- e siècles, Paris,



» o
«infans»

»

25.

25 M. , La cancillería, p. 100.
26 A. , , p. 252.



27

28.
. Su con

27

28 ADM, Entenza L-15/ 703.



o de los
o

29

Infant a su sobrino Pedro

de su cancillería.

.

las
el

29 ADM, Prades L-7/182, f. 152.
30 , «La cultura catalana durant el regnat de Jaume », 92

(1991), p. 407.



.

.
del

Se

-
, et

31 ADM, Entenza, doc. 215.



El

se escribe. En la Con-

.

su sobrino Pedro . En el

. Dentro ya en el ,

. Sus cláusulas de cierre son cargadas de la retó

.

32 L vol. I,
Nueva York, Burt Franclin, 1971, p. 428.

33 ACA, Cartas, 31, 596.
34 ACA, Cartas, 31, 587.
35 ADM, Prades, L-16/199.



.

de las

.

tros italianos del

.

5.

36 ADM, Prades, L-22/387.
37 ADM, Prades, L-16/200.
38 ADM, Prades, L-15/196.
39 A. , p. 241.
40 ADM, Entenza, L-15/698.



», -

,

,

ierre, É , P.
2012.

de Juan

e- e ,

, F.

, Manuel,

http://www.narpan.net/ben/indexderegimine.htm
http://www.narpan.net/ben/indexderegimine.htm


,

-
mentos

Manuel,

Santiago,



El Puerto de Santa María (1525-1585)

L
del Archivo Ducal de Medinaceli1

1.

2 y el escribano de rentas en las esferas judiciales y

del secreto y la gobernación, cuyas funciones se concentrarían en la asistencia

1

.
2 María Luisa , Señores y escribanos. El notariado andaluz entre los siglos y ,

escribano
escribano del crimen

aparece referido en las fuentes.
3 Ibidem, pp. 49 y 62.

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/aga/medinaceli/listaCasas.htm


5

de sacas y aduanas y cosas vedadas en el caso de Gonzalo Fernández Montero en
, y del cual, al no

7, nos

2.

8

9

10 o gracias
11

variado.

4

5 Véase el sexto apartado del Apéndice.
6

7 M. L. , Señores y escribanos, p. 118.
8 M. L. , Señores y escribanos, pp. 25-35.
9 Ibidem, p. 26. Para un estudio de la misma, véase Antonio José , «Un documento

Saitabi
10

-

11



12

.

o
conocido15

17

18 19

20 21 en el Archivo Ducal

22

.

12 -

13 Véase Hernando Franco en el segundo apartado del Apéndice.
14 -

15 El caso de los escribanos públicos Diego de Zafra y Pedro de la Barrera. Véase Apéndice.
16 Véanse estos escribanos públicos el primer apartado del Apéndice.
17 Entendiéndolas como las formas mediante las cuales se llevan a cabo los nombramientos.
18 -

Véase Apéndice.
19

20

21

22 -

de Hernando de Losilla como escribano del crimen también lo encontramos entre los originales cus-

23 -



escribano de residencia y del escribano y secretario del secreto y la gobernación,

ción
25

.

27.

bano de concejo28 29

.

24

25 M. L. , Señores y escribanos -

como escribano público en 1572. Véase Apéndice), informa ante Miguel Ferrer de Vargas, escribano
-

Actas del I Symposium de Historia de la Administra-
ción

y », en
, Madrid, Alianza Editorial, 1982, pp. 151-177.

26

Alonso de Lepe, escribano del concejo.
27 Véase Apéndice.
28 Véase el segundo apartado del Apéndice.
29 Véase Apéndice.
30 Véase Diego de Zafra y Pedro de la Barrera, escribanos públicos, en el Apéndice.

1
0



.

. Desgraciada

El Puerto

. Lo cual nos hace

31

Reyes , ,

Andalucía, véase Pilar , «El documento notarial en Andalucía», en
en Andalucía (siglos - ), Pilar (coord.), Sevilla, Universidad de Sevilla, 2014,
pp. 16-20.

32 ,

en , Manuel
José (dirs.), Manuel Antonio Manuel

(coords.), Jerez de la Frontera, Ayuntamiento de Jerez, 2014, pp. 577-578.
33 M. L. , Señores y escribanos, p. 46.
34

1583), f. 133r.
35 M. L. , Señores y escribanos, pp. 83-84.
36

37 Véase el primer apartado del Apéndice.
38

1
1



3.

39

40 Manuel -
El municipio indiano: relaciones interétnicas, económicas y socia-

Sandra
(coords.), Sevilla, Universidad de Sevilla, 2009, pp. 445-460. Encontramos también referencias para la
vecina ciudad de Jerez en M. D. , , pp. 586-589.

41 José , Historia del Derecho Notarial Español, Madrid, Junta de Decanos de los Colegios Notaria-

42 Ibidem, pp. 228-240. P. , El documento notarial en Andalucía, p. 18.



, siguiendo la

de atenerse .

Fig. 1. Signos notariales de Diego de Casas, Diego Rodríguez y Alonso Fernández, escribanos públicos46.

43 J. , Historia del Derecho Notarial, pp. 240-253.
44 M. L. , Señores y escribanos, p. 72.
45

-
nas (1566). Véase Apéndice.

46 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 135v.



I.

.

.

Darle .

50.

51.

52.

de la villa

.

55.

47 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo I (1524-1525), f. 75r.
48 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 122v.
49

50 Ibidem.
51 Ibidem.
52 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 136v.
53

54 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 178v.
55



.

de Mediano57.

58.

59.

.

.

.

II. Escribanos del concejo

.

recibido en el cabildo el 7 de abril .

.

56 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II, (1566-1583), f. 187v.
57 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 225v.
58 Ibidem.
59 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 245v.
60

61

62 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 265r.
63

64

65 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 300v.
66



III.

.

.

concejiles .

García Fernández Olivares70

71.
72.

.

75.

IV. Escribanos de rentas

.

77.

67 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 31r.
68 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 115v.
69 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f.123r.
70 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 226v.
71 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 137v.
72

73 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 264r.
74

75 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 373r.
76

77 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 17v.



78.

79.
80 y 158081

82.

Medinaceli .

V. Escribano y secretario del secreto y la gobernación

gobernador .

VI. Escribanos de residencia

85.

.

VII. Escribano de sacas y aduanas y cosas vedadas

78

79 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 193v.
80 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 216r.
81 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 410v.
82

83

84

85 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 75v.
86 AMPSM, Actas Capitulares, leg. 13, Tomo II (1566-1583), f. 160r-160v.



Puerto de Santa María.

Pilar,
- , Pilar

María Luisa,
, Sevilla, Universidad de Sevilla. 2002.

, Manuel
Manuel

, Manuela
Sandra

Francisco,

Francisco,
y », en , Madrid,



Nobleza, archivo y mayorazgo

E
didos en dicha vinculación venían a ser inalienables e indivisibles en lo sucesivo

vos nobiliarios.

,

los fondos nobiliarios.



1.

Desde la Edad Media, el

1

2,

disfrute el titular.

nada…» .

1 Luis de , De hispanorum primogeniorum origine ac natura libri quatuor, Coloniae apud Ioan

2 Bartolomé , , 2.ª ed., Madrid,
Siglo , 1989.

3 ,
Portonariis, Salamanca, 1555, Part. II, 15, 2.

4 B. , Mayorazgo, p. 103.



2.

5

-

enajenación…».

5

no produjeran una renta anual de «cinco mil pesos fuertes», permaneciendo los bienes desvinculados

de este programa abolicionista.
6



de Fernando

, en

Se restablece en toda su fuerza y vigor el decreto de las cortes de 27



7.

3.

de siglos8.

cuarto del siglo
generalizada.

7 Sobre este tema, véase Francisco J. , La abolición de los señoríos en España,
, Valencia, Universitat de València, 1999.

8 Véase Antonio
II Congreso Internacional Historia Literatura y Arte en el cine en espa ol y portugués: «De los orígenes
a la revoluci n tecnol gica del siglo
Antema, 2013, pp. 355-365.



9, entre otros autores—. Pero no se

4. E

9 ICE: Revista de Econo-
mía , Madrid, Arco Libros,

, Bernard Rosa -
Pablo (coords.), Zaragoza, PUZ, 2009, pp. 177-204.



-
10, entre

11.

10 Paola , , Roma, Carocci editore, 1983,
pp. 48-52.

11 Bernardo José
,





rentabilice dicho valor»12

5. C

en

—. Sin

12 Manuel Revista de Archivos
y Bibliotecas de Andalucía, 1 (1986), p. 46.

13 datos en Antonio , «
», en

, Pamplona, 2015, pp. 501-516.



cada unidad de instalación.

La



de las



15.

del siglo

erudito general.

6. C

la colocación de los legajos en estanterías abiertas.

14 Antonio ,
Duque de Medinaceli, 2 tomos, Madrid, 1915 y 1922.

15 Hidalguía, 1 (1953), pp. 141-156.



los distintos herederos. E incluso otras circunstancias convirtieron a esos archivos

Andrea de Portonariis, 1555.

Paola,

, 2.ª ed., Madrid,
Siglo , 1989.

Francisco J., ,

-

. Manuscrito original del Archivo Ducal de Medinaceli,

Luis de,



Antonio,
, 2 vols., Madrid, 1915 y 1922.

, Madrid, Arco Libros,
1997.

en
Pablo

en
-

,



A chancelaria régia portuguesa
como memória aristocrática.

As Inquirições Gerais dos séculos e

1.

U
XIII Jor-

,
1

a

a .

2

de D. Afonso

1 Subordinadas ao tema Escritura y Sociedad. La Nobleza

2 Pedro A. de (Ed.), Livro dos Bens de D. João de Portel. Cartulário do Século publicado

3 José Augusto de ,



, era no cartório

e

Naturas

, de centenas de
.

2.

4 José Augusto de ,
a )



e

.

de 1190, D. Afonso

.

Fig. 1. Inquirições Gerais de 1220.



5.

Fig. 2. Inquirições Gerais de 1258.

5 , Vol. I, Parte I, Fasc. I-II, Lisboa, Academia Real das
Sciencias de Lisboa, 1888.



e

.

7.

8

grosso modo,

9, já se entenderá

6

7 -
, , Lisboa, Círculo de Leitores, 2005).

8 José Augusto de Ed.), Portugaliae Monumenta Historica. Nova Série. Volume III
-

9

, ,
2011, pp. 59-92.



10.

Fig. 3. Sentenças de 1290. Gavetas (PT/TT/GAV/3/10/18) - Imagem cedida pelo ANTT.

11

12

10 José Augusto de (Ed.), Portugaliae Monumenta Historica. Nova Série. Volume IV,
Tomos 1 e 2 -
1291

11

publicado por José Augusto
do reinado de D. Dinis (Sep. de IX Centenário da Dedicação da Sé de Braga. Congresso Internacional.
Actas 247-248.

12



e

.

*  *  *  *  *

D. Afonso inda
gou D. Afonso

e .

13

- Teresa (eds.), Chancelarias Portuguesas. D. Afonso , Lisboa,

D. Afonso
Senhoriais (sep. de II Jornadas Luso-Espanholas de História Medieval. Actas, vol. IV), Porto, 1990.

14



3.

Gunsalvus Pelagiz, Martinus Petri, Gunsalvus Petri, Johannes Pelagiz,
Johannes Petri, Petrus Polino, Petrus Gunsalviz, Martinus Pelagiz, Gun

, Vol. I, Parte I, fasc.

vus Pelagiz, Martinus Petriz, Gunsalvus Petriz, Johannes Pelagiz, Johannes
Petriz, Petrus Polino, Petrus Gunsalvi, Martinus Pelagiz, Gunsalvus Petriz,

salvus Pelagii, Martinus Petriz, Gunsalvus Petriz, Johannes Pelagii,
Johannes Petriz, Petrus Polino, Petrus Gunsalvi, Martinus Pelagiz, Gun

, Vol. I, Parte I, fasc.

vus Pelagiz, Martinus Petriz, Gunsalvus Petriz, Johannes Pelagiz, Johan
nes Petriz, Petrus Polino, Petrus Gunsalvi, Martinus Pelagiz, Gunsalvus



e

m



o

,

1
1



e

,

.

», en Luís ,
, Lisboa, Instituto de Estudos

Medievais,

,
, Lisboa, Instituto de

Estudos Medievais,

1990.

a

2005.

Ave», en

1
2



-
-

2005.

2005.

Leontina,



Nobleza y manuscritos: el primer códice del

1.

D

1

Pedro de Velasco2.

se basaba en

1 Hernando del ,

Ibidem, pp. 28-29.
2 -

tos, en Antonio , ,



5.

está vn Libro intitulado

.

hubo de ser distinto al de Madrid,

7 de

escritura.

datable en el siglo y con

3

, El Seguro de Tordesillas del Conde de Haro Don
, Valladolid, Universidad de Valladolid, 1992, p. 44.

4 Manuel ,
la provincia de Burgos, Madrid, Manuel Tello, 1889, pp. 187-188.

5 N. , El Seguro de Tordesillas, pp. 11-12.
6 Pedro , Segvro de Tordesillas

Malatesta, 1611, dedicatoria.
7 N. , El Seguro de Tordesillas, p. 12.



entre ellos.

2.

El códice de la conservado en la Sala
8,

foliación actual.

a situarse

8 Inventario general de manuscritos de la Biblioteca Nacional
1995, p. 246, ms. 9224.



del siglo 9. Por lo

3.

10

9 Antonio , «Biblioteca fundada por el conde de Haro en 1455», Revista de Archivos,
Bibliotecas y Museos Inventario general de manuscritos, p. 246,
ms. 9224.

10

E.
Asidonense, 8 (2013), pp. 177-189.



y, al igual

ción —coincidente con la caja de escritura— se ha realizado con utilización de



4.

del siglo

Fig.1. Manuscrito de Jerez, f. 88r.



Fig. 2. Manuscrito de la BNE, f. 148r.

Fig. 3. Ed. Milán, 1661, p. 243.

desde el códice



no

11

12—.

. Parecida suerte
había sufrido la biblioteca del

sus descendientes

.

»15.

los siglos y

11 A. , Biblioteca
12 Pedro , Seguro de Tordesillas
13 Francisco ,

de la imprenta en España
14 José María , «Manuscritos del

el

15

, Bibliotheca Hispana Nova, tomo II, Madrid,



5.

de su cabildo en el siglo
les del siglo

17.
El códice borrador del hubo de llegar a Jerez con esta

18

—

16 José Luis , , Jerez de la Frontera, Caja

17

Rosa María , , Sevilla, Universidad de Sevilla,
1991.

18 F. ,



Los
19

20

6.

siglo

-
llas

se conserva.

19 A. , Biblioteca, VI, 4-5 (1902), p. 381.
20 Ibidem, VII, 1 (1902), p. 55.



Fig. 4. Manuscrito de Jerez, lomo. Fig. 5. Manuscrito de Jerez, inicio de la crónica (f. 5r).



Pedro, , ed. de Pedro Mantuano, Milán, Marco

Pedro, , 2.ª ed., Madrid, Antonio de Sancha,

, vol. XIII, Madrid, Ministerio

, Valladolid, Universidad de Valladolid, 1992.

Manuel,

Francisco,

Antonio,

-

, Jerez de la

, Sevilla, Universidad
de Sevilla, 1991.



Ennoblecimiento, saber y poder:
las bibliotecas de las capillas de los Nogueira (1296-1464)

1.

L
1. En este sentido, este trabajo tiene

2

1 El autor es
,

Lusitânia Sacra, 2.ª
, «Sociabilidades e Espiritualidades na Idade

Lusitânia Sacra, - Maria de Lurdes ,
The Historiography of Medieval Portugal c. 1950-2010, José

M (dir.), Maria de Lurdes - Bernardo de Vasconcelos - Maria João (eds.),

2 , «Os

Colóquio internacional Arquivos de família, séculos - : que presente, que futuro?, Maria de Lurdes
,

- »,
en Colóquio internacional Arquivos de família, séculos - : que presente, que futuro?, Maria de
Lurdes



2.

. Durante el siglo

, sobrino del Mes

5.

.

3 , con el

, «Ao serviço da Coroa no século
família de Lisboa, os «Nogueiras»», en Lisboa Medieval: os rostos da cidade, Luís - Luís Filipe

- João Luís
e siècle», Medievalista online, 7 (2009),

pp. 1-44, , Os morgados dos Nogueira,
M. ROSA, Os espelhos , Espiritualidade e Poder

, «Les pouvoirs du parvis
Centros Periféricos

de Poder na Europa do Sul (sécs. - ), Hermínia Vasconcelos - Mafalda Soares da -

4 M. FARELO, Ao serviço da Coroa no século , p. 146.
5 Espiritualidade e Poder, pp. 20-22.
6 Ibidem, pp. 88, 95-102 y 105-106.

http://www2.fcsh.unl.pt/iem/medievalista/


7 8 y el

9

urbana de Lisboa en el decurso del siglo 10

11.

12

bres y en la ciencia

7 Ibidem, p. 104.
8 Hermínia Vasconcelos

Eborensia, 39-40 (2007), pp. 103-115.
9 M. FARELO, Os morgados dos Nogueiras, p. 189.
10 M. FARELO, Ao serviço da Coroa no século , p. 154-156.
11 Espiritualidade e Poder, pp. 84-125.
12 Ibidem, pp. 88, 95-102, 105-106.
13

Espiritualidade e
Poder, pp. 65-67, 85-87.

14 Arquivo do Hospital de São José



15

sitaria de los cuatro estudiantes .
17

estudiantes18

das Leis19

20

15

Ao serviço da Coroa no século , pp. 147, 159, 160 y
Espiritualidade e Poder, pp. 66-67 y 87-90).

16 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima
- 3 (1321).

17

, O Desembargo régio

Resende de , Depois do espectáculo trovadoresco. A estrutura dos cancioneiros peninsulares
e as recolhas dos séculos e

Cadernos do Arquivo Municipal , Ao serviço da Coroa no século ,
, Espiritualidade e Poder, pp. 19, 21-22 y 90-91.

18 (ed.), , vol. I, Roma-Porto,
Editorial Franciscana, 1968, pp. 63-64, n.º 105.

19

también miembro del consejo de Afonso y testamentario de la Reina D. Beatriz (1358). Pero, esta

como

familia de mercaderes importante de Lisboa y con conexiones en la corte, en la persona de Maria

por la del Mestre Pedro. A. HOMEM,
Ao serviço da Coroa no século Espiritualidade e Poder, pp. 67-68 y
96-102.

20 M. FARELO, Ao serviço da Coroa no século Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de
Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima



21

.

22 y el siglo . Un

3. -

25

21 ANTT, Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 53v (1383).
22

En el siglo
Seculares de São João Evangelista (Lóios
espirituais elaboração doutrinal e transmissão cultural», en Ana
Maria C. M. - Ana Maria S. A. (coords.), en História Religiosa de Portugal, Carlos
Moreira (dir.), Rio de Mouro, Círculo dos Leitores, 2000, vol. I, p. 412.

23

A religião dos clérigos
», en A Pobreza

e a Assistência aos Pobres na Península Ibérica durante a Idade Média, Actas das 1.as Jornadas Luso-
Espanholas de História Medieval

24 A. COSTA (ed.), , vol. I, pp. 63-64, n.º 105.
25 ANTT, Arquivo do Hospital de São José
26

defensa de Ceuta y ocupando el cargo de alcaide mayor de Lisboa (1426-1432). Con la muerte de su



27

28

29

solicitantes.

conozca, donaciones hechas en el siglo
tradores

,

, y

el caballero enterrado en una sepultura grande en la capilla del Mestre Pedro, al fondo de la del Mestre
Espiritualidade e Poder, pp. 107-110.

27 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 5, n.º 44 (1429).
28 ANTT, Arquivo do Hospital de São José Arquivo dos

Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima

29 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima

30 ANTT, Arquivo do Hospital de São José Arquivo dos
Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima

31

Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte
de Lima Arquivo do Hospital de São José, liv. 62,
f. 56v (1383).

32 Lourenço Peres Sénior (1321) y Lourenço Peres Júnior (1325) donaron sus libros a la capilla del Mestre
Pedro. ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 5,

33 Arquivo do Hospital de São
José, liv. 62, f. 57 (1383).

34

quaternário en la
Ao serviço

da Coroa no século Espiritualidade e Poder, pp. 48-50, 53 y 164.
35 ANTT, Arquivo do Hospital de São José Ao serviço da Coroa no

século , p. 167.



, un y sus
y uno de « »

D. Afonso Dinis

,

36

Almeida História da Universidade em Portugal (1290-

37

38 , The
Medieval Origins of the Legal Profession. Canonists, Civilians and Courts
Press, 2008, p. 147, The History

, Wilfried
of America Press, 2008, p. 110.

39

40 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 4, n.º 12
(1391).

41

Arquivo do Hospital de São José Arquivo dos Viscondes
de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima
(1325).

42 Ao
serviço da Coroa no século Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e
Marqueses de Ponte de Lima

43 El Mestre João das Leis fue el único miembro de la familia conocido por donar libros a su capilla. ANTT,
Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 56v (1383).

44 ANTT, Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 57v (1296).
45 , «Mestre Afonso Dinis, médico e

, Professor na Universidade de Paris», 15 (1957), p. 381.
46 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 5, n.º 44

(1429).
47 A. COSTA, Mestre Afonso Dinis, p. 383.
48 Ibidem, p. 401.
49 M. FARELO, Ao serviço da Coroa no século Arquivo dos Viscondes de Vila Nova

de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 7, n.º 1, f. 23 (1352).

https://archive.vn/http://faculty.cua.edu/Pennington/1140a-z.htm


50

51.

52, unas un
« »

55

, un 57, unas , unas
58 59

50 M. FARELO, Ao serviço da Coroa no século , p. 152.
51 ANTT, Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 57 (1383).
52 ANTT, Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 57 (1383).
53

54 ANTT, Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 57 (1383).
55 Esta estaba redactada en el libro del tumbo de las propiedades donadas por el Mestre Pedro y

Lourenço Peres Sénior a la capilla. Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de
Ponte de Lima

56 en 1234. M. COSTA, O Direito (Cânones e Leis),
p. 278.

57 en 1298. Ibidem, p. 279.
58 Leyes Extravagantes de João . Ibid., p. 279.
59

Ibidem, p. 278.
60 ANTT, Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 56v (1383).
61

su testamento su librería de mano, compuesta por 31 volúmenes, para ser consultada por los alumnos
A religião dos clérigos, p. 94.



En el siglo

y obligaron

los libros
.

. Mestre

. El celo de los fundadores y

70.
Para el siglo

62 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 5, n.º 44
(1429).

63

, «Library catalogues and indexes», en , 2:
1100-1400, Nigel J. - Rodney M. (eds.), Cambridge, Cambridge University Press,
2008, p. 198.

64

cevadeiro-mor (1314-1317),
oidor de la corte (1314) y tesorero de Afonso (1317). Lourenço Peres aparece por primera vez como

M. FARELO, Ao serviço da Coroa no século Espiritualidade e
Poder, pp. 91-92.

65 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 5, n.º 30,
f. 3v (1321).

66 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 1, n.º 19
(1325).

67 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 7, n.º 1, f. 5,

68 ANTT, Arquivo do Hospital de São José
69 ANTT, Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 57 (1383).
70 ANTT, Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 57 (1383).



71

72

.

75.

77

71 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 5, n.º 44 (1429).
72 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 7, n.º 1,

f. 130v (1434).
73 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima

74 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 2, n.º 2 (1368).
75

A religião dos clérigos, pp. 412-413.
76 Decretais a Afonso Eanes de Mafra, un Decreto

a Diogo Rodrigues, racionero de São Lourenço, unos libros de Lógica velha a João Fernandes, unas
Decretais y uno «Bagaçote» a Diogo Rodrigues y un breviario

Arquivo do Hospital de São José, liv. 62,
Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima,

77

Canon Medicinae Avicena



78

79 contándose sólo un racionero de la colegiata80.

siglo
81

carácter cerrado de este saber.

82

ascenso social

.

Arquivo dos Viscondes
de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 5, n.º 44 (1429). En 1429, por orden de

Arquivo dos Viscondes de Vila Nova
de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 7, n.º 1, f. 5 (1429).

78 Léanse las dos notas anteriores.
79

das Leis un cuerpo de leyes. ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de
Ponte de Lima

Arquivo do Hospital de São José, liv. 62, f. 57v (1383).
Arquivo dos

Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 5, n.º 44 (1429).
80 Decreto a Diogo Rodrigues, raçoeiro de São Lourenço. ANTT,

Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 2, n.º 2.
81 ANTT, Arquivo dos Viscondes de Vila Nova de Cerveira e Marqueses de Ponte de Lima, cx. 5, n.º 44

(1429).
82 I.

da Cristandade, Ana Maria C. M. - Ana Maria S. A. (coords.), en História Religiosa de
Portugal, Carlos Moreira (dir.), Rio de Mouro, Círculo dos Leitores, 2000, pp. 491-492.

83

le Portugal médiéval ( e et e siècles)», en
- Winfried - Reimund - Bernd

84 , Espiritualidade e Poder, pp. 84-125.



4.

de 1915,

Courts

, Wilfried

e et e

- Winfried
-



em Portugal

», en
as

, Professor na Universidade de Paris»,

,

Maria Manuela da Silva, ,

Luís

e

Mário, «

- - Mafalda Soares da

- , Maria de Lurdes

Lisboa, Difel, 1995.

https://run.unl.pt/bitstream/10362/12491/1/FARELO%20-%202009%20Medievalista.pdf
https://run.unl.pt/bitstream/10362/12491/1/FARELO%20-%202009%20Medievalista.pdf


e

I.

», en
- , Maria de Lurdes

, -

Medieval Portuguesa»,

de Évora»,

, -
Practices», en







El sepulcro de Sancho Sánchez Carrillo. La importancia

E
l

1.

2. Su lejanía y falta de vinculación con grandes centros

.

1 , Burgos, T. IV, Aguilar de Campoo,

2

de la ermita de San Andrés. Cf. Pascual ,
posesiones de ultramar, T. 2, Burgos, Madrid, José Rojas, 1845-1850, p. 365.

3 A penas contamos con un documento de Alfonso
Enciclopedia del románico, p. 2435.

4

de la ermita. Cf. Fernando ,



5

1.

7 y un

precisiones cronológicas y corpus de pintura mural sobre tabla, T. I, (Tesis Doctoral),
Valladolid, 2003, pp. 225-229, 272, 414 y 443. También destacamos las aportaciones realizadas por el

Jesús Francisco
Juan José Javier - Bartolomé Juan Diego David

- Luis
», en VI Congreso Internacional

, Javier
pp. 595-610.

5 Ibidem, p. 607.
6 Francisco Javier , Burgos, José

7 Araceli ,

1
2



8

9

10

11

12.

2.

8

, «La pintura en el territorio burgalés en los siglos y
, Emilio Jesús - María

José
pp. 273-300, concretamente, p. 283.

9 F. , Aportación, especialmente en sus pp. 225-229, e , La pintura en el territorio burgalés,
concretamente, pp. 280-284.

10 , VII (1963),

con Anna.
11 , ,

Madrid, Hidalguía, 1982, p. 250.
12 - Josep , Ars Hispaniae. Pintura románica.

Imaginería románica , La pintura en los
grandes museos,
en Historia de Burgos. II. Edad Media, Ángel

,

1
3



15

. Sea

donna Iohanna, de nuestras bonas voluntades, seyendo bivos e sanos

17.

13 -

,
Heráldica, p. 250.

14

Carrillos en las merindades de Burgos, 1589 (BNE, Mss. 12521).
15 F. , Heráldica, p. 250.
16 F. , Aportación, p. 229.
17 F. , Documentación.



3.

18

19

20

18

Cf. F. , Aportación , La pintura en el territorio burgalés, p. 282.
19

también el de nuestro personaje. Cf. Amparo , El hombre y la muerte: testamentos mur-
, Cartagena, Ayuntamiento de Cartagena, 1990, pp. 19, 51-53, 57 y 60-64.

20 , Aportación

, «El difunto reivindicado a través
de las inscripciones», en
escritos Ávila Seoane - Manuel - Leonor (eds.), Madrid,
Universidad Complutense de Madrid, 2011, pp. 171-198, concretamente, p. 172.



Fig. 1. Epitaphium sepulcrale de Sancho Sánchez Carrillo.

y

21.

22.

V y la se caracterizan

llega incluso a confundirse con una

21

22 , «La escritura publicitaria en
la Península Ibérica. Siglos - », en .

, Walter eds.),

p. 183.
23 , p. 176.



Fig. 2. A cuadrada. Fig. 3. E cerrada. Fig. 4. U trazos curvos. Fig. 5. M trazos curvos.

N

.

correctos25

27.

24 et alii, , T. II,

de los países de lengua alemana», 18 (1996),
pp. 161-182.

25

(ed.),
Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 2001, pp. 77-119, concretamente, pp. 101-103.

26

, De

27 , La pintura en el territorio burgalés, p. 283.



conservada en la actualidad28

29

»

Fig. 6.

28

, en

29

, El Real monasterio de
,

30

et alii, II, p. 67.



Fig. 7. Data en números arábigos.

Fig. 8. Cuadro comparativo de la sustitución y adecuación de la data.

, el óbito



.

avanzado. Sos

bien la » y «e cofradía»

, ya
.

ejecutar la de «Sant» y «Andres»,

31 A. , Documentación del monasterio de las Huelgas, p. 254 (Doc. Núm. 327).
32 F. , Aportación, p. 226, especialmente, nota 357.
33 hederae

lo tenemos en el ara del altar del Evangelio de San Miguel de Escalada. Cf. Vicente ,
,

- Vicente
Mediaevalium, 2011, pp. 11-26, concretamente, pp. 25 y 26.



al uso

conservada.

»,

Salvador, « », en
ed.

Araceli,

,

Vol. VI.

,

, León, Editorial Isidoriana, 1987,

34 -

del S. en la provincia de Burgos», Progressus. Rivista di Storia, 2 (2014), pp. 1-28, concretamente,
pp. 15-23.



María Encarnación,

», en

, Walter

, María

,
, Manuel y Leonor

, María Encarnación

Alejandro,
Burgos»,

Fernando,
,

y
el desarrollo del estilo gótico lineal», en , ed.

,
Juan Diego,

, Javier



Pascual, ,

,

,

Faustino,

Luis,

Francisco Javier,





P
libros y objetos artísticos1.

2.
al

1 José », en IV
Simposio luso-espanhol de Historia da Arte. Portugal e Espanha entre Europa e alem-mar. Coimbra,

Coimbra, Universidad de Coimbra, 1989, pp. 43-52.
, Werner Robert A.

2 Ronald van Bilbao, Ediciones
Beta, 2011.



locales del siglo y
.

.

5 y la otra al

. En sus libros de cuentas se dice «Enbio

7.

8

3 Ibidem, pp. 45-46.
4 En ibidem

, Nobiliario

de la Cueva marido de Isabel

5 Manuel María
Sevilla, Universidad de Sevilla, 1982, t. 1, pp. 89-101.

6 Ana María - Yasmina , «Nuevos datos
Sefarad: Revista de Estudios Hebraicos y Sefardíes, 52

(1992), pp. 473-500.
7 Ibidem, p. 97.
8



any …9 10.

de estas obras.

11

de Pere

de Abril, any 12 y la lauda de García

-

la labor del rogatario.

cinco apéndices por Jaime de Oleza y de España, Palma de Mallorca, 1928. Enterraments y obits del

, Palma de Mallorca, 1925.
9

10 Maria - Antonio . La ciudad
Mallorca, Lleonard Montaner

11 R. van , Laudas.
12 , Memoria histórica de la Imagen de Nuestra Señora del Claustro que se venera

en la iglesia catedral de Solsona



funerarios .

» y la fecha de

biendo

15

siglo

En escritura gótica del siglo

e anno…»17.

13 En la catedral vieja de Salamanca se conserva un ejemplo, el epitaphium sepulcrale
datado en el siglo .

14 W. J. Archaeological Journal, 77 (1920), pp. 131-132,

15 Carmelo
de Vizcaya, IV (1912), pp. 157-159.

16 M. M. Una lauda.
17 La Web CERES Colecciones en red

1
3

http://ceres.mcu.es/pages/Main
http://ceres.mcu.es/pages/Main
http://ceres.mcu.es/pages/Main


dice

Fig. 1. Detalle lápida de María Ibáñez de Uribarren y su esposo.

18. De nuevo en gótica del siglo

18 Jesús , , Bilbao, Museo diocesano de arte
sacro, 2008, pp. 68-69.

1
4



19

Fig. 2. Detalle «so alme» lauda de Joan Peris de Ormaegy y su esposa.

20

* *

*

la data21

19 R. van , Laudas, pp. 98-99.
20 José Luis

Altamira. Revista del centro de estudios montañeses, 2 (1974), pp. 215-218. En

21 Ronald van , «La lame de laiton de Pedro Zatrylla, une oeuvre brugeoise du e siècle, au Museé
du Louvre», , 1 (2013), pp. 20-29.



22

es

Pedro de Sagarriga .

22 , «Lauda de Pedro Lopes de Vitoria»,
de Vizcaya, IV, II (1912), pp. 99-104.

23 Maria Rosa
en Francesca

- (dirs.), Barcelona, Ajuntament de Barcelona, 1991, pp. 381-383.
Carmen , «La lauda sepulcral del arzobispo de Tarragona Pere Sagarriga», Anuario de
Estudios Medievales
Barcelona a Tarragona, donde su sucesor, Dalmau de Mur celebraba concilio provincial. Allí, después



», en

Antonio,

e

, 1

24 R. van Laudas, p. 116.



,

Werner

Alonso, vol. 2,

Pere de Sagarriga», en
Francesca

diocesano de arte sacro, 2008.

Manuel María, «Una lauda funeraria en bronce del Museo
», en Sevilla, Universidad de





Pensar y organizar los archivos de familia: la aplicación
del modelo sistémico al fondo de la familia Malvar

1.

T

interferencia.



»1.

2.

Froilán de Troche y Zúñiga

2 organi

del siglo

1 Francisco de , ,

2 ,
Imprenta de Iguereta, 1835.

3 Vitor Manuel , ,



.

5,

arreglo

Archivos Generales

4 Ibidem, p. 38.
5 F. , El archivo, p. 18.



».

siglo

Olga Gallego

.

desconocidos.
La obra de nace de la necesidad de organizar

dejado huella en sus fondos» .

6 Olga , Manual de archivos familiares, Madrid, ANABAD, 1993.
7 Ibidem, p. 17.



8

«De los siglos al

9

10

8 Ibidem, p. 22.
9 Ibidem, p. 48.
10 Ibidem, p. 49.



crear una subsección individual.

relación a la ubicación de cada objeto.

e historia del archivo.



Otras propuestas

11

12

breiro, entre otros.

Armando Malheiro da Silva

11 Josep
Lligall, 4 (1991), pp. 95-114.

12 F. , Archivos de familia, p. 8.



-

15

.

17

18

13 Manuel (et al.), Arquivos de família: organização e descrição, Vila Real, Universidade

14 Pedro
arquivos de família,

15 Pedro , « Páginas a&b,
1 (2002), pp. 77-90.

16 Maria de Lurdes , «
família portugueses», Revista de História da Sociedade e da Cultura, 9 (2009), p. 11.

17 Armando , «
. I Sér., 3 (2004),

pp. 55-84.
18 Armando (et al.),

Porto, Afrontamento, 1998.



anteriores»19.

20.

21. Es

22 en contra de las teo

.

cionales

19 Armando - Fernanda ,
ensaio epistemológico para um novo modelo curricular, Porto, Afrontamento, 2002.

20 A. Arquivos familiares e pessoais, p. 60.
21 Ibidem, p. 64.
22 Ibidem, p. 66.
23 A. , p. 214.
24 A. , Arquivos familiares e pessoais, p. 69.



3.

La evolución, no tanto histórica sino en la historia, con el trasiego de

25 en el Archivo de la

25

26 , «El linaje de Malvar», El Museo de Pontevedra, 10 (1956), pp. 159-162.



hasta el



Sección Cea Ulloa
Subsección Cea Ulloa

Subsección
Jerónimo de Cea

· Copia del testamento de Jerónimo de Cea otorgado el 5 de marzo
de 1695 1699

Subsección
Paula María Ulloa

Soutomayor

· Copia de la carta de dote otorgada el 3 de julio de 1658 a Paula
María Ulloa para su casamiento con Jerónimo de Cea Mariño, for-
mada por mil ochocientos ducados y otros bienes cedidos por sus
padres Miguel Troncoso Sotomayor y María Coello de Cea y su
abuela Inés de Montes Sotomayor

1675

4.

Pedro,

1991.



organización de sus fondos»,

-

, Gabriel

Olga,

Aranzázu,

et al

, Fernanda,
, Porto,

et. al.



Vitor Manuel, ,

et al

Froilán de,



La producción documental de los condes de Luna:
hacia un modelo de digitalización de su estructura diplomática

1.

A
1

2

y estudiado
, carecía de un estudio desde la consi

5

1

FP7/2007-2013/ bajo el acuerdo REA n.° 317436.
2

médiévaux»,
Espacio,

, Serie III, 1 (1998), pp. 285-303.
3 César - José Antonio , Catálogo del Archivo de los Condes de Luna,

Addenda
Archivos leoneses, 36, 71 (1982), pp. 159-186.

4 César ,
5

María Josefa Pilar í, «La



, donde desarrollo una

7

-
de la Universidad de Graz8

9

10

11

12

ediciones digitales

y desarrollo de la

6

7 O

- Elena

8

9 eXtensive

Memorabilia, 12 (2009-2010), pp. 219-247.
10

11

12

13

14

. Antonella
Archiv für

. ).

http://dixit.uni-koeln.de/
https://informationsmodellierung.uni-graz.at/en/
https://tei-c.org/guidelines/p5/
https://tei-c.org/release/doc/tei-p5-doc/es/html/ref-seal.html
https://www.cei.lmu.de/
https://www.monasterium.net/mom/home
https://www.monasterium.net/mom/home


15

2.

.

15 ODD (One Document Does it all

16 -
zione disciplinare fra innovazione e nemesi digitale», Scrineum-Rivista, 1 (2003), p. 10.

https://wiki.tei-c.org/index.php/ODD


17

18

19.

20

21.

3.

22

es

17

-
lat3880.altervista.org/

18

1357-1378,
19

20 Ver nota 17.
21

-

22

23

24

https://studiumanistici.unipv.it/
http://vatlat3880.altervista.org/index_liber_privilegiorum.html
http://vatlat3880.altervista.org/index_liber_privilegiorum.html
http://telota.bbaw.de/constitutiones/index.html
http://www.aschart.kcl.ac.uk/
http://www.aschart.kcl.ac.uk/diplomatic/
http://www.aschart.kcl.ac.uk/diplomatic/
https://tei-c.org/release/doc/tei-p5-doc/en/html/MS.html
https://tei-c.org/release/doc/tei-p5-doc/en/html/ND.html
https://tei-c.org/release/doc/tei-p5-doc/en/html/PH.html


25

27

25

26 , , M. Mila-
gros (ed.), 2.ª ed., València, Universitat de València, 1997.

27

http://www.cei.lmu.de/VID/#VID-182
https://tei-c.org/release/doc/tei-p5-doc/en/html/ref-seg.html
http://www.cei.lmu.de/VID/


4.

28

referencia.

29

.

locales.

lleve a la consecución de uno.

28

29 - ) (ENCAPO).
HAR2015-63676-P

30 Ver nota 13.

https://roma2.tei-c.org/


5.

6.

31

http://glossa.uni-graz.at/context:decl


Condes de Luna

al catálogo del archivo

Universitario de León, 1982.

,
M. Milagros

, Antonella

, Georg

, Serie III, 1

-



.

https://informationsmodellierung.uni-graz.at/en/
https://informationsmodellierung.uni-graz.at/en/
http://www.cei.lmu.de/
http://dixit.uni-koeln.de/
http://vatlat3880.altervista.org/
https://icar-us.eu/cooperation/online-portals/monasterium-net/
http://www.mgh.de/publikationen/leges/constitutiones-et-acta-publica-imperatorum-et-regum/
https://tei-c.org/
https://tei-c.org/guidelines/
https://wiki.tei-c.org/index.php?title=Main_Page
http://aschart.kcl.ac.uk/
https://bibliostoria.com/2013/10/31/codice-diplomatico-della-lombardia-medievale-secoli-viii-xii/






1
4




	ESCRITURA Y SOCIEDAD. LA NOBLEZA
	Índice general
	Prefacio
	Limiar
	Señores sin cancillería. Génesis y validación de los documentos de la aristocracia castellano-leonesa (1100-1250 ca.)
	1. Introducción
	2. Una compleja historia de conservación de escrituras
	3. La génesis documental
	4. La forma de los documentos
	5. Una validación insuficiente
	6. Conclusiones
	Fuentes inéditas
	Fuentes publicadas
	Bibliografía

	Cancillerías señoriales en la Corona de Castilla. Siglos XIV y XV
	Bibliografía

	La formación de los archivos nobiliarios. Características generales y contenido documental
	1. Introducción
	2. Definiciones y características
	3. El contenido de los archivos nobiliarios
	4. La preservación de los archivos nobiliarios
	5. ¿El final de la nobleza?
	Bibliografía

	Libros "por espejo T por enxienplo" de la nobleza castellana (s. XV)
	1. El ocio nobiliario masculino
	2. Canon de lecturas de la clase nobiliaria
	3. Las sagradas escrituras como capital cultural
	4. Consideraciones sobre tres realia
	5. Ocaso de un género literario
	6. Ultílogo
	Fuentes manuscritas
	Bibliografía

	La cancillería del conde Manrique de Lara
	1. El linaje de Lara
	2. Manrique de Lara
	3. La cancillería del conde Manrique
	3.1 El señorío de Molina
	3.2 El sello
	3.3 El canciller Sancho

	4. Conclusiones
	Bibliografía

	Nobleza gallega y escritura en la Edad Media. Acuerdos y pactos entre los grandes señores
	1. Introducción
	2. Oficinas de expedición documental
	3. Cultura gráfica de los señores
	Fuentes
	Bibliografía

	Los documentos de la nobleza indígena maya chontal: escritura y legitimación en la Nueva España
	1. Introducción
	2. La escritura y la llegada de los hispanos
	3. Los papeles Paxbolon-Maldonado
	4. El texto chontal
	5. La nobleza indígena: escritura y legitimación
	6. Conclusiones
	Fuentes
	Bibliografía

	Inventario documental de los mayorazgos Vinuesa en la provincia de Soria
	1. La familia Vinuesa
	2. Análisis del documento
	3. Conclusiones
	Fuentes
	Bibliografía

	Las contabilidades nobiliarias como fuente para la historia monetaria: la documentación de la Casa de Amarante en el siglo XVIII
	1. Las fuentes nobiliarias y la historia monetaria
	2. Las monedas de la Casa de Amarante
	3. Conclusiones
	Fuentes
	Bibliografía

	La documentación de una señora feudal del siglo XIV: Blanca de Centelles
	1. Aproximación biográfica a Blanca de Centelles
	2. La documentación de Blanca de Centelles en el Archivo Fontcuberta
	3. Tipologías documentales
	4. La escrituración de los documentos
	5. Conclusiones
	Fuentes inéditas
	Bibliografía

	La nobleza en la generación de los documentos de Estado del Archivo General de Simancas: el Archivo Villena
	1. Introducción
	2. La alta nobleza durante el reinado de Felipe II: el caso del Marqués de Villena
	3. La documentación de Estado como reflejo del servicio de la nobleza a la Monarquía Hispánica
	4. El Archivo Villena
	5. Conclusiones
	Fuentes
	Bibliografía

	El peligro de lo escrito: nobleza protegida en la serie "Causas Secretas"
	1. Causas secretas
	2. Pleitos del siglo XVIII
	3. Conclusión
	Fuentes
	Bibliografía

	Escritura, identidad y gestión material de la memoria. Algunos ejemplos paradigmáticos de la nobleza bajomedieval gallega
	1. Introducción
	2. La materialidad de lo escrito
	3. Objetos en circulación
	4. Sellar la identidad
	5. Coclusiones
	Bibliografía

	Los Soutomaior y sus documentos: un linaje ante la evidencia de la falsificación
	Fuentes impresas
	Bibliografía

	La relación de don Gómez Manrique de Mendoza,VI conde de Castro, con sus hermanas monjas en el monasterio de las Huelgas Reales de Valladolid a través de los tribunales, una vía de expresión femenina
	1. La presencia de la mujer en lo escrito
	2. La presencia femenina en la justicia
	3. Los protagonistas de los pleitos
	3.1. El monasterio de Santa María la Real de las Huelgas de Valladolid
	3.2. El Condado de Castro hacia 1600

	4. Los pleitos entre Gómez Manrique y sus hermanas
	5. Conclusiones
	Fuentes
	Bibliografía

	Nobleza frente a letrados en la cancillería de Alfonso XI
	Bibliografía

	Una mirada femenina sobre la Guerra de Sucesión: la duquesa de Uceda en su correspondencia
	1. Semblanza y marco histórico: una vida piadosa tras los pasos políticos de su padre (el duque de Osuna) y su marido (el de Uceda)
	2. Un breve comentario paleográfico: una letra ilustrada para una mujer con autoridad
	3. Cuadro temático de las 11 cartas de Isabel Gómez de Sandoval (muere en Génova el 23 de julio de 1711)
	4. Noticias sobre la salud del duque destinadas a un amigo: "El duque se mata"
	5. Noticias domésticas: "El duque ha alquilado una casita por Santa María la Mayor"
	6. Una madre preocupada por el decoro y bienestar de sus hijos y por la moda
	7. Y la Guerra: testimonio de pocos episodios bélicos pero grandes rumores
	8. Conclusiones
	Bibliografía y fuentes

	Legitimación, defensa e identidad: los libros de información y recopilación de títulos y documentos de María Francisca Silva Mendoza y Sandoval, XI duquesa del infantado
	1. Introducción
	2. Los prolegómenos: la reorganización archivística de la Casa del Infantado durante el siglo XVIII
	3. Los libros de información y recopilación de documentos de la XI duquesa del Infantado (1749 y 1751)
	Fuentes
	Bibliografía

	Una relectura de la cancillería de los condes de Prades y Ribagorza (1325-1414)
	1. El Infant Pedro, un hombre de acción por la escritura
	2. El Infant Pedro, un pragmático de gran cancillería condal
	3. El Infant Pedro, sus hombres de escritura
	4. El infant Pedro, del pragmatismo cancilleresco a la teoría del Tractatus de vita, moribus et regimine principum
	4.1. Formulación cancilleresca del linaje Real del Infant
	4.2. Cancillería bien ordenada
	4.3. Un necesario estilo de fórmulas

	5. Conclusión
	Bibliografía

	Acceder al oficio de escribano en una villa de señorío: El Puerto de Santa María (1525-1585)
	1. Aproximación al notariado en El Puerto de Santa María en el siglo XVI: oficios y funciones
	2. Nominación
	3. Recepción
	Apéndice. Nómina de escribanos de El Puerto de Santa María (1525-1585)
	Fuentes
	Bibliografía

	Nobleza, archivo y mayorazgo
	1. La institución del mayorazgo y su significación
	2. La abolición del mayorazgo
	3. Efectos de la abolición de los mayorazgos en la clase nobiliaria
	4. El despertar de un orden distinto de valores en la documentación señorial
	5. Consecuencias de estos cambios en la documentación de la nobleza
	5.1. Nuevo sistema de instalación documental: de la reconditez de la papelera y el cajón al sistema de estantería abierta
	5.2. Reajustes orgánicos en la documentación: la creación de secciones misceláneas y facticias
	5.3. Accesibilidad y apertura creciente de los documentos a la investigación

	6. Conclusiones
	Bibliografía

	A chancelaria régia portuguesa como memória aristocrática. As Inquirições Gerais dos séculos XIII e XIV
	1. Introdução
	2. Centralização régia e Inquirições Gerais
	3. Excertos das Inquirições de 1220, 1258 e 1288-1290
	Fontes impressas
	Bibliografia

	Nobleza y manuscritos: el primer códice del Seguro de Tordesillas del conde de Haro reaparecido
	1. Introducción
	2. El manuscrito de la Biblioteca Nacional
	3. El manuscrito del Archivo Histórico Diocesano de Jerez de la Frontera
	4. Interpretación y relación de ambos manuscritos
	5. Procedencia del manuscrito de Jerez de la Frontera
	6. Conclusión
	Bibliografía

	Ennoblecimiento, saber y poder: las bibliotecas de las capillas de los Nogueira (1296-1464)
	1. Introducción
	2. Los Nogueira y la educación
	3. Las bibliotecas de las capillas de los Nogueira: orígenes, conservación y préstamo de libros
	3.1. Orígenes de las bibliotecas
	3.2. Conservación
	3.3. Préstamo

	4. Consideraciones finales
	Fuentes inéditas
	Fuentes publicadas
	Bibliografía

	El sepulcro de Sancho Sánchez Carrillo. La importancia de los estudios interdisciplinares en epigrafía medieval
	1. Las fuentes
	2. El contexto histórico y el personaje
	3. El documento, las capellanías, la ermita, dos sepulcros y la inscripción
	Bibliografía

	El tránsito de laudas sepulcrales flamencas medievales para las clases acomodadas y su relación con la epigrafía
	Bibliografía

	Pensar y organizar los archivos de familia: la aplicación del modelo sistémico al fondo de la familia Malvar
	1. Introducción
	2. Las propuestas organizativas
	3. La aplicación del modelo sistémico
	4. Conclusión
	Bibliografía

	La producción documental de los condes de Luna: hacia un modelo de digitalización de su estructura diplomática
	1. Introducción
	2. Diplomática y ediciones digitales: una visión panorámica
	3. TEI y la codificación del discurso diplomático
	4. Una ODD para la codificación de fuentes diplomáticas
	5. El prototipo
	6. Conclusión
	Bibliografía
	Páginas web y ediciones digitales





